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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 26 de septiembre de 1941 (rectifica

do), sobre dispensa de escolaridad a los alumnos 
de Enseñanza Media.
Habiéndose advertido error material en la publicación del Decreto de 26 de septiembre de 1941 sobre dispensa de escolaridad a los alumnos de Enseñanza Media, se inserta a continuación debidamente rectificado:
El párrafo segundo do la Base sexta de la Ley 

de Enseñanza Media de veinte de septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho, permite la conce

sión de dispensas de escolaridad obligatoria esta
tuida, en la misma base. La ̂ múltiple variedad de 
motivos razonados que se han aducido para la ob
tención de dichas dispensas en el período de reajus
te de la Enseñanza, consecuencia de la gloriosa 
guerra de liberación, ha obligado; al Ministerio de 
Educación Nacional a examinar por sí mismo todas 
las peticiones formuladas.

Mas, habiéndose logrado ya ia normalidad do
cente, se hace sentir la necesidad de unificar y con
cretar en una sola disposición las normas para la 
concesión de las mencionadas dispensas, permitien
do su aplicación a Centros distintos del Ministerio 
y asegurando, sobre todo, la comprobación de h
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suficiencia de  los solicitantes, que p e rm itirá  robustecer 
 el espíritu  de escolaridad obligatoria que la 

Ley aludida reclam a.
En su virtud, a p ropuesta del M inistro de Edu

cación Nacional, y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—La edad m ínim a p a ra  cu rsa r 

los estudios de Bachillerato, será  la siguiente: 
Ingreso, diez añc^s.
Prim ero, diez.
Segundo, once. ' '
T ercero ,1 doce.
Cuarto, trece.
Quinto, catorce. <
Sexto, quince.
Séptim o, dieciséis. >
Se en ten de rá  que estos años se h a n  de cum plir 

dentro del año n a tu ra l en  que se form alice la m a 
trícula.

A rtículo segundo.—P a ra  so licitar la  d ispensa de 
escolaridad será  condición indispensable que el 
alumno ten ga  legalizadas' no rm alm en te  las decla
raciones de suficiencia de los cursos an teriores y que, 
por ta n to , la  dispensa afecte a cursos com pletos.

Artículo tercero.—La solicitud se fo rm alizará  en  
instancia razonada, con los docum entos ac re d ita 
tivos pertinen tes, a l D irector d e l In s titu to  N acional 
de E nseñanza M edia de la localidad en  donde re 
sida el a lum no y. ten g a  su expediente, sin  que, en 
ningún caso, pueda au torizarse el traslado, m ás que. 
en las condiciones prevenidas en la  O rden de siete 
de diciem bre d e m il novecientos tre in ta  y ocho.

* Los D irectores de los In s titu to s  juzga rán  si la 
solicitud cum ple, p a ra  su tram itac ió n , los requisi
tos indispensables exigidos en  el p resen te  Decreto 
y resolverán como m ejo r proceda.

Artículo cuarto .—Los alum nos que ten g a n  uno o 
dos años m ás de la edad  m ín im a necesaria  p a ra  

^seguir el curso correspondiente, a  tenor de lo p re 
ceptuado en  el artícu lo  prim ero, po drán  alcanzar 
la dispensa de la  escolaridad som etiéndose a  u n a  
(prueba teó rico -p rác tica  por cada  uno de los cursos 
dispensados.

Artículo quinto.—Cuando por razones de edad el 
alumno solicite dispensa p a ra  tres  o más. cursos, le 
podrá ser igualm en te concedida, previas las p ruebas 
teórico-prácticas respectivas de todos los cursos d is
pensados, las cuales po d rán  realizarse por grupos 
de m aterias.

Artículo sexto.—Los m ayores de diecinueve años 
podrán so lic ita r dispensa de escolaridad de todo el 
Bachillerato, y ,es ta  d ispensa les se rá  o to rgada  si 
se som eten a u n a  p rueba teó rico -p rác tica  de cada 
una de las m a te rias  que com ponen el p lan  vigente

de estudios medios. Las pruebas se verificarán  en 
lá época reg lam entaria , sin  m ás condición d'e in 
com patib ilidad  que la  derivada de la p rop ia  n a 
tu ra leza  de la d isciplina, las cuales podrán  ser. p ro 
badas de m ane ra  independiente .

Artículo séptim o.—Las solicitudés ó,é d ispensa de v 
escolaridad de los que hubieren  cursado €studios s i
m ilares a la E nseñanza Media, se elevarán d irec ta- 
m én te  al M inisterio  de Educación, quien resolverá 
siem pre por O rden m in isterial, previo inform e de 
la Sección segunda del Consejo N acional de E du
cación. La Sección, después de un  estudio del ex 
ped iente académ ico deí so licitante, podrá proponer 
al M inisterio la  concesión to ta l de la dispensa de 
escolaridad y de las pruebas correspondientes, c u a n 
do del exam en del m ism o sé d esp ren d a  que los es
tudios varificados son iguales en contenido  y ex
tensión  a los del B achillerato  español vigente. Si 
estas c ircunstahcias no aconteciesen, podrá propo
n er la  dispensa de esco laridad  y de p ruebas sólo 
en  los térm inos que sean de justicia . P á ra  las prue-> 
bas que se ex ijan  se seguirá igual p rocedim iento  
que el señalado en el artícu lo  sexto p a rá  los m a 
yores de d iec inueve  años. '

A rtículo octavo.—Las p ruebas necesarias p a ra  la 
concesión de la  d ispensa de escolaridad por cursos - 
se rán  juzgadas por los C ated rá ticos de E nseñanza 
M edia del curso dispensado, en igual fo rm a , que se 
verifica p a ra  los alum nos de los In s titu to s  Nació- . 
nales.

A rtículo noveno.—Las p ruebas por grupos de m a 
te r ia s  de L etras y de C iencias se rán  juzgadas por 
T ribunales form ados por tres  C atedráticos t i tu la 
res de las d iscip linas del grupo.

A rtículo décimo.—L as p ruebas de suficiencia p a ra  
los que h a y a n  solicitado d ispensa de escolaridad se 
ce leb rarán  en  las épocas reg lam entarias.

Artículo undécim o.—Los alum nos que h a y a n  so
licitado d ispensa de esco laridad  h a b rá n  de abonar 
a n te s  de p resen ta rse  a. las p ruebas los derechos co
rrespondien tes, conform e a  las  disposiciones v igen
tes sobre esta  m a te ria . Los que sean  dispensados de 
las p ruebas ab o n arán  igualm en te  los m ism os d e re 
chos. La ,exención del pago sólo podrá ser conce
d ida  ind iv idualm ente  por el M inisterio  de Educa
ción. Los alum nos desaprobados en  las pruebas de 
suficiencia y los que o b tengan  o tras  dispensas de 
esco laridad  h a b rá n  de abonar nuevos derechos.

Artículo duodécim o.—^Quedan derogadas cu an tas  " 
disposiciones se opongan a l p resen te  Decreto.

Dado en  M ad rid  a veintiséis de septiem bre de 
m il novecientos cu a re n ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN
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PRESIDENCIA 
 D E L  G O B I E R N O  
ORDEN de 3 diciembre de 1941 por 

la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición 
para c ubrir una plaza de Taquigra
fo-mecanógrafo-traductor del Insti
tuto Geográfico, y Catastral.
limo. Sr.: Convocadas oposiciones por 

Orden de esta Presidencia de 24 del 
pasado noviembre, para cubrir una pla
za de Taquígrafo-mecanógraforiraduc- 
tor de ese Instituto, cuyps ejercicios 
han de ser juzgados por un Tribunal 
constituido por personal facultativo de 
ese Centro, con arreglo a lo dispuesto 
en la. norma sexta de la Orden de con
vocatoria,
" Eista. Presidencia ha tenido á bien 

disponer que el 'expresado Tribunal 
quede constituido con los señores si
guientes: . •' /.

-Presidente: Hustrísimo señor don 
Manuel d$ Cifuentes Rodríguez, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos. '

Vocales: Bustrlsimo señor don José' 
Tinoco Acero, director del Observato
rio Astronómico de Madrid, y señor 
don Guillermo Sans Huelín, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Lo digo a V. L para su’conocimien
to y demás efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.,
limo. Sr Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 21 de noviembre de 1941 
por la que se nombra a los señores 
que se expresan Médicos segundos 

 de los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea. 
Hmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por V; I., he te
nido a bien nombrar Médicos segundos 
en nuestros Territorios del Golfo de 
Guinea, a los señores siguientes: 

Número 1.—D. José María Romeo 
iViamonte. / f - V

Número 2.—D. Feliciano de Burgos 
Díaz-Varela.

Número 3.—D. Luis Alonso García. 
Número 4.—D. Manuel González To_ 

¡xest

Lo que comunico a V.I . para su co
nocimientos y efectosl 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.—El 

Subsecretario interino, José Pan de So. 
ralUce.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias. .

ORDEN de 5 de diciembre de 1941 por 
la que se nombra a los señores que 
se indica Instructores de tercera Me
cánicos de la Guardia Colonial.

Hmo. Sr.: De conformidad cón la 
propuesta formulada pór V. I. he teni
do a bien nombrar Instructores de 
tercera Mecánicos de la Guardia Colo
nial de los Territorios españoles del

Golfo de_ Guinea a los Guardias según, 
dos de la Guardia Civil don Ramón 
Lago Dosio y don José Perono Jimé
nez, quedando en expectativa de des. 
tirio para cubrir las -vacantes que en 
lo sucesivo puedan producirse y por 
el orden que sé detalla los Guardias 
segundos de dicho instituto siguientes':

1. D. Angel Pérez Pérez*
2.' D. Manuel Serrano Rodríguez.
3. -D; Luis Vicario Jurado.
4. D. Gabriel Machado Esteban.
Lo que compnico a V' I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.— 

P. D., José Pan de Soraluce.
.#

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 
por la que se dispone la forma de 
pasar a la especialidad de Tráfico 
en el Cuerpo de Policía Armada, 
los motoristas del extinguido Cuer
po de Seguridad.

Ebccmo. Sr.; La Ley de 8 de marzo 
de 1941, reorganizando la Policía Gu
bernativa, y el Decreto de 9 de mar- 
zo de Í940, estructurando el Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles, no 
se oponen a que los diversos Servicios 
de Tráfico de Ta Policía Armada se uni
fiquen, agrupando en un solo Escala
fón al personal que debe desempe
ñarlos.

Formando parte integrante del ex
tinguido Cuerpo de Seguridad, figura, 
ha una Compañía do Motoristas, cuyo 
lógico acoplamiento debe hacerse en la 
Sección de Tráfico de la Policía, Ar
mada; pero es de tener en cuenta que 
la especialidad de Tráfico requiere co
nocimientos generales y técnicos que 
no fueron exigidos, para su selección 
o destino, a los Policías de la Compa
ñía de Motoristas.

En su virtud, y en uso de la facul
tad que. me confiere la norma transi
toria segunda dé la Ley de 8 de mar
zo de 1941, he 'tenido a bien disponer: 

Primero.—Las clases e individuos de 
la antigua Compañía de Motoristas de] 
Cuerpo de Seguridad, hoy Policía Ar
mada, podrán soíicitar su inclusión en 
ei Escalafón de la especialidad de Trá
fico a que alude el artículo 17 de la 
Ley de 8 de-márzo de 1941.

Segundo.—Los solicitantes serán so
metidos a un examen de aptitud, ba-, 
sado en la capacidad psicotécnica y 
sutural que para.el ingreso en el Cuer

po de Vigilantes de Carreteras exigía 
el*, artículo 9.° del Decreto «de ’ 1,2 c 
marzo de 1935.

Tercero.—Los declarados «aptos» & 
rán intercalados en el Escalafón c 
Tráfico con * arreglo al sueldo y ant 
güedad.

Cuarto.- -̂La Dirección General de S< 
guridad determinará las pruebas c 
aptitud, designará ell Tribunal y di 
pondrá ¡o necesario para la ejecució 
de cuanto se determina en esta Ordei 

Lo digo a V. E. para su conocimier 
to y ejecución. v

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1941.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Segu 
ridad.

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se dictan normas para 
el cumplimiento de la Ley de 8 del 
mismo mes.

Hmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo ser 
gundo de la Ley de 8 de noviembre 
de 1941 reorganizando el parque Mó
vil de Ministerios Civiles,

Este Ministerio ha tenido a  ̂bfcn 
disponer:. ■

1.° Que por el personal de Agen
tes Auxiliares Conductores, Jefes de 
Talleres, Encargados de Sección y 
Oficiales de Primera, «así como lo® 
Conductores procedentes de otros De
partamentos Ministeriales que pasa
ron a depender del Parque en virtud 
de la Ley de 1.° de agosto de 1935 y 
Decreto de 28 de septiembre del mis
mo añcuque se considere con derecho 
y aptitud y pretenda ingresar en el.. 
Cuerpo.de Obreros y Conductores del
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Parque Móvil que se crea en la refe
rida Ley, lo solicite’ mediante instan.* 
cia dirigida al limo. Sr. Ingeniero Di
rector ‘ded Parqjie Móvil de Ministerios 
Civiles, aoompafiada de la documen
tación siguiente:
/ a )  Los Agentes Auxiliares Conduce 

, tores, declaración jurada de su oate- 
Y;goría- 'actual, , feoha de ingreso en el 
•'.̂ Cuerpo, edad, plantilla en que pres- 
|ián servicio y resultado del expe

ndiente de depuración,, así corno ins- 
^táncia dirigida al Excmo. Sr. Direc- 
-Bar general de Seguridad renuncian-, 
í̂ do a  pasar a ‘la Escala Subalterna 

Cuerpo General de Policía. 
lV . b) Los Jefes de Talleres, Encar- 
jgaiios de Talleres o Sección y Oficiá- 
> les de ‘ Primera, certificación del acta" 
v dé nacimiento legalizada, , certificado 

de carecer de antecedentes penales, 
certificación de buena conducta y de 

Refección al' Movimiento Nacional y 
declaración jurada de. no haber sido ,

• expulsado. de Cuerpo u Grgafeiismo 
i del Estado, Provincia o Municipio.
iJ C) IjOs Conductores procedentes, de 
tpepartaifiientos Ministeriales, agrega- 
i dos al* Parque Móvil en virtud de 
i: lás disposiciones citadas, presentarán 
£ la documentación qué se expresa en 

apartado anterior y certificación 
|del resultado* de su depuración, de-- 
¿ tiendo hallarse, además, incluido en 
|.la,Ordeh de 24 de enero de 1936 («Ga
rceta» del 31) y figurar en la relación 
^publicada con la misma, exceptuán- 
|dose de este' personal el corresipon- 
| .diente a los .’eervtaios dependientes 
¿de ‘Obras públicas que por Decreto 
>.Ade 25 de abril de 1936 («Gaceta» del 
[ 26) dejó, de pertenecer al Parque Mo- ' 
vil :de. Ministerios Civiles, 

í ' .d) El personal 'que, ‘ creyéndose 
| comprendido én  • el apartado c) no 
'  figure en la relación mencionada, de- j 
fiera demostrar documentalmente que j 
e& la fecha de publicación del D é-’, 
°*to dé 28 de septiembre'  de 1935 j

• Prestaba ser vicio como mecánico * o i 
^conductor en algunp de los Centros [
u Organismos, cuyos servicios pasaron, I 
a,depender del Parque Móvil y las 
^usas por las que no fuere incluido en 
M relación expresada, sometiéndose ] 
a acuerdo de la Junta de Gobierno,1

 del Parque Móvil la procedencia del 
f derecho 'Considerable comprendido 
. -en el apartado anterior. - . , 
i ‘2.° Las thstanéia¿, acompañadas
• de la documentación correspondiente', 
j se cursarán (por intermedio de los

: J Jefes de los respectivos servicios, 
quienes informarán acerca de la con
ducta pública y privada; competencia 
y diligencia en él servicio de los in
teresados, enviándolas, a los Jefes de 
loe Parqués Regionales; los que a su 
vez las remitirán a ¡La ^Sección de 
Personal del Parque Móvil de Minis
terios Civiles én la que deberán ha
llarse antes del. día 20 de diciembre 
próximo,^ acompañando relación de las 
que remiten.

* 3.° El personal de Agentes Auxilia
res Conductores que deban examinar
se para pasar al Cuerpo General de 
Policía y resultare desaprobado po
drá presentar instancia solicitando suj ingreso en  ̂el 'Cuerpo de Obreros y.

¡ Conductores del Parque Móvil en él 
plazo de diez días, a partir de la fe 
cha de su desaprobación. • V
 ̂ 4.° 'Antes de verificar el acopla

miento al Escalafón del personal que'* 
resulte idóneo para ser admitido se I 
le someterá a ̂ reconocimiento facul
tativo que pruebe sé hallan exentos 
de enfermedad o lesión qué les im
pida el normal ejercicio de sus fun
ciones.

5.° Por la Junta de 'Gobierno del:: 
Parque Móvil con el aseso-ramieiito 
del • Jefe dé Personal dél mismo, se 
procederá al examen d,e las instan- ■! 
cías presentadas, elevándose propues- | 
ta del personal que deba ingresar ,en ¡ 

.el Cuerpo de 'Obreros y .. Conductores * 
del Parque Móvil de Ministerios ’ Civi- \ 
le^  y del Escalafón d e l  mismo, asi j  
como de aquel personal al que pro- | 
ceda aplicar las disposiciones del ar- '' 
treulo séptimo de la Ley reorganizan* j 
do este Organismo. . • . I

Lo comunico a V. I. para s u 'c o 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 26 de noviembre • de 1941.-

GALARZA i
■ ■ i

Ilmo.\ Sr.- Ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles. i

MINISTERIO 
D E L  E J E R C l T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

B a j a s
ORDEN de 6 de diciembre de 1941 por 

 la que causa baja el Sargento pro
visional de Infantería don Balbino 
Villamil Pérez.  

Cesa eh la situación . prevenida en 
él párrafo segundó del artículo segun
do del Deóreto dé 23 de septiembre de 
1938 («Di O » 'núm. 4), con efectos ad- 
ministrativos' a partir del día primero 
del presente . mes, • el Sargento proyh 
siona! de Infantería don Balbino .Vi- • 
llamil Pérez,4 que causa baja en la 
Mehol-la Jalifiana de Tetuán núm. 1, 
por haber sido licenciado a voluntad 
propia. • ' . - j ;

Madrid^ 6 de diciembre de 1941..
-• ' ■ . • . / ■

- VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR  

 P E N S I O N ES
Personal civil

ORDEN de 28 de ju lio  de 1941 p o r  
la que se declara con derecho a 
pensión a don  Francisco Pam plona  
Nadal y  otros.

Por la. Presidencia; de éste Consejó 
Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Gla
sés Pasivas ,lo . siguiente:
- ’ «Este Consejo Supremo (Sala de P?n- 
siones de Guerra), en virtud de ¡as fa  ̂
cultades que le confieren Jas Leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 (D. O. número 1, anexo) y 
Decreto de 12 de j udio. dé 1940 (I> O. 
número 165), ha declarado con derecho: 
a pensión a los comprendidos en la , 
unida relación, que. empieza con don ■ * 
Francisco Pamplona ■ Nadal- f  termina 
con doña Carmen García Bernabé, cu
yos haberes pasivos se ’l^s satisfarán en 
la forma que, se expresa én dicha re
lación, ' mientras 'conserven la aptitud 
legal para eü percibo».

Lo que de oiden dé] Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. pa
ra sú conocimiento y demás: efectos.

Diós guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de julio, dé 1941.—EJ Ge- 

nerail Secretario, P. A . E a  Coronel Vi
cesecretario, José Clemente;

Excmo. Sr. ^
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R E L A C I

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 
causantes

 
Ar ma Cuerpo, 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D o n  Francisco Pamplona Nadad 
DoñaPascuala Royo^Oedixxa ........... Badreg ; Inf. Gerona 18 ... Sargento D. Feliciano Pamplona Royo—......

b  o n Marcelino Pagóla García ..........
Doña Xiucda Fernández Molinero Idem «•»*•*»••• Jiit Zaragoza 30... Sargento D, Angel Pagóla Fernández ..........

D on  Francisco Rodríguez Iglesias ... Ide m ......... Inf Toledo 2$.. ... Sargento D. Valentín Rodríguez González .Doña Tomasa González'...... . T,-t-

D o n Rodz Nálda
j - ■

ídem • Tnf Rallan 24 T\ T/iannln D11Í7 ‘ Pul?
Doña Angeles Ruiz Ramírez luí, JOaUvU .......... 4

D o n  José Ortega Martínez .,.,.^...,.. Idem Zap. MaiTu^cos ... Ríirflwnitri T“> * Gr'tecfa. García ...........Doña Petra pareja Ortega ............. . iDSUgCUUw V. Vi ...............

D on  José de la Puerta, Oontreras - ... 
Doña Manuela Vilumbrales Vilumbra-* 

lea .......................................... ......................................

Idem ......... 12 Reg. Aft. Ligera i

7  1 ' ■ >. 

Sargento D. Ramiro de la Puerta VUumbrgO

P o n  Vicente Sánchez Diez Idem • B.° . M. Arapiles 7. i D J Sánchez • OOrral
Doña Consuelo Corral de la Puente. i

D on  Rafael Peñero Marín . . . . . . . . . . . . i.. Idem .  •...... Inf. Cádiz 33 . . . . . . n n U r t Tl(jT, f,íiTnTv,¿  P í f íp v r t  P a n
Doña Carmen R ey; Oliveras . . . . . . . . . . . .

p o n  Nicolás Fegenaute Labrero B Mont. Sicilia 8,
1 •• i

i V\A /**1 n «W l a ! y. Ü n/Y  ti Y. O 11 f  Q C1.Q 1*1

Doña Asunción Garijo^ López ...........
1w/aUO v n l i Q c i O  *  C g ftí la U v w  \ j<W  1JU ...........  .*f»i

D o n Miguel 'téllez Garln . . . . . . . . . . . . .  ,
Doña Antonia Delgado Heredia ..............

Idem • inf. .Oviedo 8 . . . . . . Cabo Juan Téliez Delgado ................... ............

D on  José Iteñián de la Torre Idem í ñ f :  Toledo 28 ' fta ívS  R .am íSn A l o n s o
Doña Águístina Alonso, de b ien«................

D o n Eulogio Pé^ez Diez Tvipm . . . . . . Reg. Mix. Cab. 8 . . . r i« K n  P w i/lA n o ln  P^l*P7 P llA Tltp
Dpña María Fuente Fuente

D on  Pedro, Oriol Serrano Idem Inf, Gerona 18,..',, O ohrt M nH íiTirt O H oil Vallólo . . .  . . . . . . .
DoñaCecilia Vañejo Serrano . . . . . . . . . . . .

D o n  Antonio Gómez Seara . . . . . . . . . . . . j d é m 2.° Tercio, Legión... /'l a h o  L u is  Gómez P a t o  .
Doña María* Paito Fernández .......v»..-

>

D on  José Santiago ReviUa ......
Doña Oregorja del Río del Río .........

Idem Zap. Minadores ... 
F. E. T, Pálencia,.,

1S e d a d o  A b ü i o  Santiago del Río ................... ...
falangista Benjamín Santiago del Rio . . . . . . . . .

D o n  Francisco1 Q u e s a d a  Saa/vagra . . . TVíatvi . C a z  M fJ il la  ^ • SoldadQ Francisco Quesada Cruz ......................i
DoñaPino Cruz Máríán ,......................

D o n  Ríifiño Plagaro SaJazar 
Doña María Qcftpa VaUejo . . . . . . . . . . . . . .

Idem • Inf. Zamora 20 ... <Soidado Dionisio plagaro O^hoa ......................

D o n  Cipriano Pérez .Diez Idem •
13 11̂  A ««Am ÍHVm fT SoH óaH n G u i l l e r m o  P é r e z  M o r a l  ............

Doña Jñlia Moral Fernández jo . jkl. A r a ip i is s  7 . . .
i \

D ¿ n  Manuel Pérez Márquez ....... Tr»f G r a n í ió f i  fí • Soldado Juan Pérez López p.........................
Doña Agustina López Rodríguez ...ir ..

Idem ...*...... u n ,  A J Ia iu iu t i  v> . . .

D o n  Adrián Diez Uníante ........í..-íí.. TTVf Q MflW*líÜ 99
Doña Paula González Bocps Idem ......... Alia.. O, IVAalvAtvl 44 .
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QU E  S E  C I T  A   ....

Pensión anual 
que se les 
concede

lGobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimi

ento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica 

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e legac ión  d e  
 Hacienda dé la 
p r o v in c ia  que 
se les consigna 

el pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  
L O S  I N T E R E S A D O S

O
bservacion

es

Pesetas
D í a  Mes Año

Pueblo Provincia

3.500.00

2.100.00

3.500.00 

 ̂4.000,00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50 

795,150

795.50 .

795.50 

796,60

%

2322j00

683.50
693.50

683.50

633.50

693,50'
) •/.

^693.50

\.

693 50

I

(1)

i

«

estatuto de Cía* 
ses pasivas del 
Estado de 22 
de octubre dé 
1926.

i

• /

i  . enero 1938 

19 julio 1938

18 diciembre 1936 

10 lebrero 1939

3 m|irzo 1938

21 noviembre 1936

19 junio 1938

5 febrero 1937

23 abril . 1938 

*
9 septiembre 1938 

23 diciembre ,1936 

.14- enero " 1937

23 diciembre 1937

18 agosto 1936

25 marzo 1937
6 mayo 1937

1 noviembre 1938
i

\ .

22 enero 1938

24 . 'julio 1937

• /

12 octubre 1937 

5 enero 1936
■ i

1 -
Teruel .......... .,

Palencia ......

Zamora ..........

Logroño ..........

Valladolid

Burgos .............

León ......

Cádiz .......... .

Pamplona ........

t. ■■
Málaga..............

.Zamora ...........

Palencia ..........

Z aragoza ........ ..

Orense ..........

Palencia ..........

Las /Palmas......

Burgos ............

León .................

Sevilla .... ........

!

Burgos ............ .

Calamooha .... .Y...

Dueñas

‘ Villardefcua .........

Logroño .... i.......

Valladolid ...........

Castil de Peones..

León ............ .

Cádiz .................
\

Milagro .......... .

, Benamocarra ......

Zamora .........

Los Llaáos ..........

, Morata de Jalón..

Orense ................

Brasoñero ........ .

Las Palmas ........

Junta de Oteo

San Pedro <U Val 
deraduey ..........

Aznalcollar , 

CocuHna .....

. Teruel

. patencia ...Y 

; Zamora ......

, Logroño ....

. Valladolid..;.

/Burgos ......

. León ..........

. Cádiz ..........

Pamplona ...

Málaga ......

• ' { 

Zamora ......

. Palencia .....

. Zaragoza ....

. Oreñse ...___

Patencia .....

Canarias .....

/
. Burgos ...i,*.

. León ..........

. S e v illa ......-

Burga»

- 3

\

r '

«

V :
i

i •

í .



P á g i n a   9 6 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 d i c i e m b r e  1 9 4 1

 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

.causantes

A r m a  c u e r p o  o
U n id a d  a  q u e

pertenecían los
causantes

CLASES 
Y  N O M B R E S D E  L O S  C A U S A N T E S

D o n  José Quintana Iglesias ....... .....
Doña Jesusa Pérez Feijóo ..... v

D o n  Mariano Hódgüerasi de Benito. 
Doña Rosa Sayalero Gómez ........ .

D o n  Jacinto Zubiaurre Ibarlucea .,. 
DoñaNazaria Jáuregui Lizarralde . .

D o n  Víctor Sandoval Gómez ..........
Doña María Rosa Cano Garda ........

D o n  Patricio Zubiatuv Mota ..............
DoñaCiriáca Ayo Areiti ............
i •

D o n Cruz Sanjuán Val ...... ..............
Doña Dominica Val Verón ......... ........

D qti  Guillermo Salvé Jaume ...........
' Doña Margarita Artigues Rado .........

D o n  Francisco Rived Sevilla ...........
Doña Fidencia Samitier Gastón

D o n Toribio . Garrido Alonso ........... \
Doña Canuta Prieto Santos ......'......... .

D o n  José Rubio Sesé .................... ;
'DoñaMatilde Abanses Navarro ........

D o n  Pedro 'Carracedo Peña .............
Doña Manuela Bertos Pereira ......... ’

D o n  Fermín Picón Ortega ..............
Doña Feliciana Martin López

D o n  Manuel Tuñas Val : ......... ......... <
Doña Pilar Oaamaño Antelo ....-.........

D o n  Antonio Quintas Fernández ... 
Doña Filomena ¡Rodríguez Sotelo ...

D o n  Alfonso Portillo Guillén .........
Doña Dolores Calero Fernández

D o n  Romualdo plazóibal Ortiz . 
Doña Josefa Guitérrez Sagasftibelza ...

D o n  Diego Zuloaga Ganciairena ,. , 
Dor^a Joaquina Arblllaga L&bayen ... J

D o n  Ciriaco Tejerina Cuesta 
Doña Juliana García Mateo ......ttt... J

D o<n Antonio Pulleiro Vllariño 
Doña Jesusa Garaboa Górnéz ;.........-.^ J

D o n  Manuel Fampliéga Santo® *£... 
Doña Divina DsguevüUaa Cantero *

Padres...... V-

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ....... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...... . ’

Idem

ídem ......

Mem ..........

[dem ....í.ír..
; /  ■ '

Cdein ....n.r.. 

Cdem .......r..

Ddem ....ív¿7.¿

ídem .....^7,. ;

dem ...í77r.¿ ; 

dem :

In f. Zaragoza 30.. J 

Inf. S. Quintín 25.1 

B ; M. Flandes 5... 

Inf. Burgos 31... ■ 

Inf. Mix. Armas'86 j

Inf. Valladolid 20. 

Inf. Palma 36 .....:1*

B.° Mont Sicilia 8. ► 

11 Reg. Art. Ligera 1 

Iríf. Galicia 19 .... i 

Inf. América 23 .... 1 

Idem ......... ........ . *
i

G. Reg. Tetuán 1. ¡ 

Bat. Moñtaña 8 ... * 

Ter. Cab. Táxdir 7. ' 

Inf. Mérida 35 £

C. S. Femando 11. * 

B.o Mónt. Sicilia 8*. íS-

Inf. América 23 ... 6 

Inf.«Mérida 35 * £

Soldado Angel' Quintana Férez. ..... .

Soldado Banifacio ' Holgueras Sayalero...........
4

Soldádo Ruñno Zubiaurre Jáuregui .................

Soldado Julio Sandoval Cano ................... ..........

Soldado Ciriaco Zubiaur Ayo .............. ...............

Soldado Vicente. Sanjuán Val .......................... .

Soldado Sebastián Sa’lvé. Artigues ......... ........ .
: \ \ . ' • 

Soudadó Simeón Rived Samitier ........................

Soldado Vidente Garrido Prieto ................ .........

Soldado Miguel Rubio Abanses ................••'•••.......

Soldado Primitivo Carracedo Bertos ................
- /

Soldado Pedro Picón Martín .............. .. ...............

Soldado Orente Tuñas Caamaño .......................
7 ■ . ■

Soldado José Quintas Rodríguez ...... ................

Soldado Antonio Portillo Calero ........................

toldado Antonio Olazábal. G utiérrez........ ....... .....

Soldado Ramón Zuloaga Arbiilaga ....................

Soldado Gerardo Tejerina García ...................\

toldado Ricardo Pulleiro Garabo# .....................
, 1 V ' •

Soldado Manuel. Pampliega Esguevillas ......
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Pensión anua l 
q u e  se les  

concede 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimeinto a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
q u e  s e  l e s  

aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la  

pensión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

e l  p a g o

R E S I D E N C I A  D E  
L O S  I N T E R E S A D O S

O
bservaciones 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50 

69^,50

693.50

693.50

693.50

693.50 

692 50

693.50 

; 693,50

, L44Q,00

693.50

091.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

705,50'

I .

\

(1)V

Y

1 ■

Estatuto de C la
s e  s Pasivas 
del Estado de 
22  de octubre 
de 1926.

31 agosto 1936 

17 mayo • , 1938 

16 agosto 1938 

24 diciembre 1937 

26 junio 19J38

16 noviembre 1937 

19 septiembre 1938: 

21 ; abril, - 1937

3 septiembre 1938

17 junio 1937

26 enero 19?8 
»

19 junio 1937 

21 febrero 1938

31 diciembre 1938

12 agosto 1937 

6 junio 1938

16 octubre 1938

19 enero 1939 

16 agosto 1936

13 noviembre 1938

Orense .............

V a llado lid ........

Guipúzcoa ......

León ................

Bilbao x......

Zaragoza ......

: Palma Mallorca

I '
NaVarra ...........

Santander ......

Z a rago za ...... .

La Coruña ......

Burgos ............

La  Coruña ......

Orense..............

Sevilla r.;...7íí../ 

Vizcaya ...„..r.. 

k San Sebastián.. 

Palencia .7¿7...tt. 

La CorUña .~7.. 

palencia

i
Allariz ............ ......

/ ■

Vitoria ..................

Beasaín ..............

•Aldea de Puente...

Erandio ......

Sabinán ................

Palma de Mallorca 

Petrilla de Dragón.

Espinama ............

taragoza .... .

Larache ...............*.

Burgos ..................

AlVlté ......ttíttíttití.

Lameía ..;... 77¡...7..

%
UmJbrete

Carranzas ...........

Oisneros .777.7Vr.777... 

Ordenes ...7drr..7777v.

Falencia ..............

*

N

Orense .......

Valladolid 

Guipúzcoa.... 

León t . . .  

Bilbao.........'.

Zaragoza . . . .

1
i

Baleares ....

Navarra ..... 

Siantander.... 

Zaragoza . . . :

La  Coruña...
) .

Burgos .......

La  Coruña...

Orense .......

Sevilla ..rr... 

Viaoaya . . . t . .  

Guipúzcoa....

Palencia ....

La  Corufia .77 

Falencia ..ir.

' f:

3

\



P á g i n a  9 6 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  12 d i c i e m b r e  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los causantes

Arma Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES D E LOS CAUSANTES

D o n Celestino Zazo Ubeda ............
DoñaBalbina Vaquero Herrero ........

D on Valeriano Pérez Luis ...............
Doña Francisca Llórente Cano ___...

,Don Martín Petricorena Mariezcu-
rrena ............................. ..................

Doña Casilda Benita Echecorena Jau- 
marena. ...........................,.................
• . - ’ v

Don Manuel’Yáñez García ...........
Doña Trinidad Pantiga Rojas .......... .

Don Francisco Conde Aragón .........
Doña Filomena Escobar Cumbreras ...

D on Inocencio Rojo López ..........
Doña Justa Rojo Rodríguez ...............

Don Agustín García Rodríguez ........
Doña Lorenza Sanz Escudero ............

Doña Jenara Rodríguez Romero .........
D^ña Avelina Rodríguez González v

D on Felipe Garrido Diez ...................
Doña Martina Dorado Cano...............

D on  Antonio Llamazares Andrés .... 
Doña María Angela Blanco Martin-z.

Don Jerónimo Bárcena Varona ........
DoñaFidela Allende Fernández .........

Do.n Juan Pulido Hernández .......
Doña Antonia Pérez Pinzón ...............

D on  Mateo Pino Diez .........!...... .
Doña Amalia Arribas Díéz ....;............

D on Bartolomé Planas Llobera ......
Doña Juana María Alomar* Seguí ......

D on Ramón Quintián Vidal ............
Doña Baltasara Porto Martínez .........

D on Francisco Pemia Villalva .........
Doña Lucía Pérez Cabrera ........... .V.....

D on Manuel Vavalpotro León .........
Doña Paiula Utrilla León .........¡ .

Don Atanasio López Alcántara .........
Doña Avelina Lavado Medrano

DonFrancisco Palma Matute ......
Doña Josefa Sánchez Sánchez

D on Vicente Arroyo Ortega'̂  .......r....
DoñaRasilia Valle.... ................. .........

Padres 

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..'.......

Idem

rdem ..........

Idem ..........

Idem ..........

ídem ..........

Idem ..........

Tdem ..........

rdem ..........

Idem ..........

rdem ..........

Idem ..........

ídem ..........

Idem

Idem ..........

Tdem

Tdem ..........

Inf. Victoria 28 ... 

Inf Bailén' 24 .

j

B.° Mont. Sicilia 8.

Caz. Serrallo 8 ...

Inf. Granada 6.....

4.° R. Art. Pesada.

Caz. Ceuta 7 .....

R4 .M. Zaragoza 6. 

Inf. S. Quintín 25. 

Inf. América 23 ... 

Idem .......

Inf.. S. Marcial 22.

Idem ...*................

Inf. Gránada 6 ...

Inf. Burgos 31 .....

Flechas Negras.....

Inf.  Valladolid 20.

Iñf. Castilla 3 ......

’ Inf. Lepante 5 .....

Reg. M. Máquinas.

Soldado Agustín Zazo Vaquero ...............
/. ! . “ -  

Soldado Antonio Pérez Llórente."........ ........

Soldado José Petricorena Echecorena ........ .......

Soldado José Yáñez Pantiga .................

Soldado Antonio Cohde Escobar ............ v....*...

Solidado Blas Rojo Rojo ..................... .......... .

Sold.ádo David, García Sanz .................................

Soldado Manuel Rodríguez Rodríguez. ................

• '  V  * • 

Soldado Marcelo Llamazarez Blanco ................

Soldado Agripino Bárcena Allende •.....................

Soldado Manuel Pulido Pérez .... ..... ...... ...........

Soldado Mariano Pino Arribas .......................

Soldado Bartolomé planas Alomar ..................
/  ' ~ '• • •

Soldado José Quintián Porto .... . ........ .

Soldado Rafael Pemia Pérez .....v..........

Solidado Agustín* Navalpotro Utrillá ...............

Soldado Ramón López Lavado ......y...,........

Soldado Edesio Arroyo Valle ............tt.tí.



N ú m .  3 4 6    B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L E S T A D O   P á g i n a  9 6 7 7

Pensión anual 
que se les 

concede

 G o b ie r n o  M ilita r  
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

s i ó n

De l egac i ón de 
 Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna 

el pago  
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacion

esPueblo ProvinciaP esetas
Día Mes Año

693,50 

; 693,50

V 1

27 marzo 1939

■ % •

Avila ............... Muñógalindi ..... Avila ... *

23 ; julio 1938

27 septiembre 1936
\

5 octubre 1937

Logroño .......... Alfaro .’.Lii 1........',¿. L ogroñ o .....

N avarra ........
i

! ' v

Huelva ...7;;...77.

Rpinzftv ■ ■ • • NaVfl rva' 033,oy

; 693,50

693.50

693.50

fi(VQ Kft

Rlotinto 7,.,..r..

i. w  V Cvi 1cV . . . » •  .

H uelva

5 abril '1937 Huelva ...777...-.7# Rociana ....M.y*

’ , . • ' 1 ' • 
Villamayor Campos

Galeñde 7.7777...

H uelva

22 febrero 1937 Zamora ............ Zamora ,...*.

30 agosto 1937 

6 ' enero 193£ 

30 noviembre 1937 

.17 enero 1939

Zambra .777...7.7
• •' A. 
Zamora ......

Órense . . . . .693,50

693,50’ T7!cfofnfTx ría n ía  . Toledo, .,..777.77.. Cobisa .,..777.....*.;..

Villaturiel ...

Toledo........

León ........ .

3

; 693,50

\

c iy
ses Pasivas del 

' Estado de 22 
de octubre de 
1926.

León .................

693,50 8 enero 1938 Santander .7.;.. Navamuel Santander....

693,50 18 febrero 1938 Huelva 7... Huelva ..;»•• ........v.. Huelva

J 693,50 31 diciembre 1937
/

12 en eró . 1939 

27 febrero 1938

Burgos ............ Hontoria Cantera. 

Inca . . . .i .. . . . , . . , .

Burgos

693.50
‘ i •

693.50

Baleares .......... Baleares

La Coruña Aranga La Córuña...

, 693,50

r

27 marzo 1938 Cádiz ........ . Olvera ......¿..7 .. . . . . . Cádiz .........

693,50 30 octubre 1937 Soria ...7Y...7.7V.. \ Boltejar ..............v. S o r ia ........... 5

693,50 1 octubre 1938 Badajoz .7.-.-...tí. Villanueva Fresno Badajoz

693,50 30 Agostp 1937 

20 octubre 1937

Navarra ...... ;... Escuzar ......77..r«..,. Navarra ..... 

Burgos .777...

3

693,50 Burgos .......... VUlaescobedo Val-, 
delucio ......... .

•



P á g i n a  9 6 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 d i c i e m b r e  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

   
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

P o n  Valentín Tomos Ripa .............. ;
Doña Inés Martínez Meléndez ..... ........ Padres ...... 2.a Com. S. Militar. Soldado Francisco Tomos Martínez ... ............

D o n  Joaquín Nieto Alvarez ................ Idem ............ Reg. Artillería 1... Soldado Antonio Nieto Jurado .......................... . ..<Doña María Jurado Molerá ..................

D o n  Jerónimo Rodríguez Cela ..........
i

G. F. Reg; Ceuta 7. ñnMíírio éToííp R/vívfcii^
Doña Emilia Castro-Pepeia ,...... ........

D o n  Sántiago de Santiago Regó ......
Doña Joaquina Domínguez Lourido ... Idem ........i.-.' 1.° Tercio Legión... Legionario Ramón de' Santiago Domínguez .........

' ' •

D o n  Ignacio Sierra .Barquero ...........- Idem ................... Lperiona>rio Hisrinio S ípvvíl tTiilián .
Doña Engracia Julián SÁpchoz .....

D o n  Joaquín Rodríguez Óánchez Idem ........... 2.° Tercio Legión... Legionario José Rodríguez López .......................
Doña Gracia López Galindo ...........

D o n  Antonio Silva Chouza ...............
V

Idem Idem ...... ......... . T^pcrionario Jesús silva SieirA
Doña María Sieira Sánchez ............

D o n  Angel Ortigosa Osteriz ..... ........ Idem ...................
Doña Felisa Martínez García ...... .

D o n  Santiago Rodríguez Cuadrado .. 
Doña Bienvenida Sánchez Sánchez '... ^Idem ............ 1.° Tercio Legiófi:.. Legionario Joaquín Rodríguez Sánchez ........... .

D o n  Víctor Pinedo Alonso ................... Idem / ..... F. E. T. ÁlaVa ... Tjlrt 1 o rf o TIaI i.v\a Diw a#3 a TTIliKo w*i »
DoñaSeveriana Ullibafrñ * Jáuregui ... raiajigLSia reiijpe jrine'Clo uiiiDurn i............

D o n  Victoriano Pérez de Obanos .... Idem ............ F E. T. Navarra... Fálari'gista José Pérez de Obanos Lebreros >...... .Doña Cándida Lebrero Martí: z  .........

D o n  Elias Zaldivar Peña .................... ' F. E. T. Aragón ... Falangista Angel Zaldivar Ruiz ....................... .....Dopa Angela Ruiz Sevillano ...............
Idem ............

D o n  León Platero Arrieta '................. F. E. T. Navarra... Fala-ncMCit a. 5-vAmiiAl Plafpvo fron^éle?< .
Doña Prudencia González Arana íutm .........

D o n  Isaac San Miguel Villa .............. F. E. T. Valladolid. Falangista Aniceto San Micruei Prieto ....
Doña Ana Prieto Carrera .......... ...........

D o n  Simón Yus G abasa ..................... F. E T. Zaragoza. Falangista José y u s  Luño
Doña Francisca Luño Sancho JAA'CtlIl ...........

*

D o n  Bonifacio Pérez San José ......... F E T Avila __ Falangista Tomás Pérez Yepes .................. ..........
Doña Fidela Yapes García ................ .

lvlCIIl ..........

D o h  Rafael Soriano Gandía ............ .
Doña Regina Garrigós Vila ......... . I£em ....... . F. E. T. Pálencia... Falangista Vicente SOriano Garrigós .....

D o n  Eugenio Poncela Reguero ........... F. E. T. Valladolid, Falangista Lucas Poncela I^orenzo . . . . . . ú .............. .
Doña Ihdalecia Lorenzo Lorenzg ...... Idem ...........

D o n  José Zabalo Á lberd i..... :............. F. E. T. Guipúzcoa • Falangista José Zabalo Lizarralde ......... .Doña Felipa Lizarralde Urrutia ..........

D o n  Manuel Jiménez Torres ...........

Idem ..........

TXk 7 >» m a 4<a D amm a VA Tl»y» Am Af* A Itto oaf» . _..—•
Doña Dolores Alvarez Cárdenas .......... Idem .......^ F. E. T. Sevilla ...



N ú m . 3 4 6  B O L E T I N  OF I CI AL   DEL  E S T A D O                  P á g i n a  9 6 7 9

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elega ción  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

 el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia 

693.50

693.50

1.440.00

2.106.00 

- '2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2:106,00

693.50

693.50

693.50 

693,50-

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)

/

L

Estatuto d¡e Cla
ses Pasivas dé] 
Estado de 22 
de octubre di 
1926.

1 julio 1938
/

10 marzo 1938
\ _

8 febrero 1937 

19 abril 1937 

1 .diciembre 1937

i
3 agosto 1937 

22 febrero 1938 

17 septiembre 1938 

22 febrero 1937

l ’ 11 octubre 1936 

25 abril 1938 

31 diciembre 1938 

ljt • julio 1938 

31 agosto 1$36 

16 octubre 19'3ri 

6 septiembre 193( 

6 febrero 193Í 

10 noviembre 1931

19 julio 1931

•- t
23 enero 193! 

1  ,

Zaragoza .........

Cádiz ......

Lugo-................

La Coruña .......

Teruel.............

Sevilla ..... ......

La Coinma .....

Logroño ..........

La Coruña .....

Alava.............

Navarra .... i....

Zaragoza ...........i.

Navarra ..........
r

i Valladolid .......

f Zaragoza .........

> Avila...............

) Valencia 

3 Valladolid .......

3 Guipúzcoa ' ......

9 Sevilla ............

Alpartir ............... .

Jerez Frontera......

Corgo.......

Santiago .... .........

Villarquemade ......

Sanlúcar la Mayor

Pesgueira ...... .......

Logroño ................
/ ‘ ;• 

La Coruña ..........

Mendifur ..... .

Milagros .............. .

Zaracená .............

Cenevilla ...............

Aldeamayor de San 
Martín ..............

Plenas ..................

Burgohondo .........

Higuera ............... .

Artaquiros .... ......

, Mondragón .......

Sanlúcar la Mayor

Zaragoza .r r .

Cádiz 777,,.

/
LUgO ..7 .7Í777Í 

La Coruña... 

Teruel ..^7.7 

Sevilla . . .t ; , . .  

La Coruña... 

Logroño ......

La Coruña...

Navarra ......

Navarra ......

Záragoza ....

Navarra"....

Valladolid.... 

Zaragoza ....

i Ávila .........

. Valencia ....

Valladolid...

. Guipúzcoa..,

. Sevilla .....
(

3



P á g i n a  9 6 8 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2  d i c i e m b r e  1 9 4 1

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con losCausantes

Arma Cuerpo o Unidad a que pertenec í a n los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Leoncio Pérez Muelledes 7.......
Doña Gregoria Alonso Salgado .. r........

Don- Antonio Pérez i.iesías .... .
Doña Genoveva Prego Mesías ..........'.

Don Horenciano. Robles Villalobos . 
p en José Fernández Antonaya .........

-Don Benigno Rodríguez Martínez
D o n Nicolás Martín Fernández ......
Don Santos. Rey Ruiz ..................

'Don Agápito San Martín Mariezcu-
.. rrena. ............ .............. ................ ...-
D o n Gregorio Pérez Laguna ..... . ¿.
Don Mariano Rodríguez Sierra 
Don Vicente Ramón Hernández ......
Don José Ugarte Echeverría ....... s¿f.V

• Don Pedro Pena Deus .... ........
Don Ramón Uraga Convenios'— ...
Don Juan Pérez RabanaH .....C...
Don Regino Rodríguez del.Pozo .......
Don José Román Quintero,
Don Victoriano Jeña Jiménez .........
Don Joaquín Zuaza Ruiz ..............7.
Don Manuel Rodríguez' Palomero ... 
Don Gabino- Rocâ  Chiquirrin 
Don Pedro Pinedo Pangúa ............
Don Miguel Peña Gómez ...............
Don Serapio Periáñez Gutiérrez ......

Doña Victoria ¡Ramos Matute ..........
Doña Julia Romero- Sánchez ..........
Doña Bdeíonsa pascual Miaño .........
Doña Carmen Pena Sande .... -.:....,.....
Doña Albina Rosales Rodríguez ......
Doña Angela Pérez Pérez
Doña Valentina Portugal Hortiguela.
Doña/ Andrea Santos Revuelta .........
Doña Concepción Pita García .........
Doña Josefa Carleo! ........................  ,
Doña Aurora Proi Borrajo ...............
Doña Purificación Funes' Navas ... . ..
Doña Dominica Lahdairte Mota .....
Doña Benita Irigoyen Zabalaa .........
Doña María Pascual Resano1 .... .
Doña María Ruiz Buistamaiite .........
Doña Casimira Torrego Mar domingo.
Doña Josefa paredes Vázquez ..........
Doña Dolores Guzmén González ...... '
Doña Josefa Rey ......... . .
Doña Patrocinio Pedresa Yagüe .....<.
Doña Gabriela Galdós Olañeta..........
Doña María Ruiz Avila .
Doña Paula Tenorio Gómez 
Doña Gregaria Pérez Bragado .........
Doña Francisca Antonia Goenag a  
.Odriozola .................*............ .

Doña Manuela Pérez González r..vr....
/ ’ 

Doña María del Pilar Trías Saralegui.. 0

Padres

Idem .........
. i

-Padre .........
Idem'.... .
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .......
Idem .........
•Idem 7........
Idem ..........
Idem *........ ,
.Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
ídem..... .....
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem .... .
Idem .........
Idem .........
ídem ..i

Madre ........
Idem .i........
Idem ......
ideiñ............
Idem
Idem ..........
Idem
Idem .... .....
Idem ..... ..i.
Idem
Idem' ........
Idem .........
Idem ........ .
Idem ......... .
Idem ..........
Idem .........
Idem - ..........
Idem .........
Idefii .........
Idem .........
Idem
Ritem .........
Idem ..........
Idean, ...•••••►•Idem .7...v... 
Idem .... .....

Idem .........
Viuda ........

Idem .......... :
; (

F.' E., T; Zamora...-

Armada ...............

Inf. , América 23.. ! 
Iní. Burgos 31 { 
Inf. Aragón 30 ... 
B. Ametralladoras,? 
Inf. Bailén 24;

Inf. S. Marcial 22. 
B.° Mix. Montaña; 
Inf. América 23... 
Reg Artillería 12. 
Inf. Bailén 24 
B.° Mont. Sicilia 0.: 
Reg. Art.. Ligéfa 121 
Inf. Toledo 26 ......
Idem ....:........ .

'Inf. F. Negras , 
Carros Combate v 2.
2.0 Tercio Legión... 
F, E. T. Burgos ... 
F. E. T. Navarra .. 
F E. T. Alava ......
,F. E. T. Burgos .7
F. E. T. Zamora...

G. .R. Marruecos 5. 
Inf. Zamora 29 ... 
Cab Numancia 6. 
Inform. Aî tiller. -3.' 
Inf. Zamora 29 ... 
F. E. T, Palencia... 
Inf Argel 27 
Flechas Azules,... 
Ipf. S% Marcial 22. . 
Carros Combate 2. 
Inf. Castilla 3 .¡. i 
Inf. Zamora 29...... i
Inf. Victoria 28 ... i 
Inf. Amériéa 23 i 
Caz. Melilla 3 ...... i
Reg. Flandes 5...... j
Caz. Numancia.ff... j 
Inf. S. Marcial 22. < 
Inf. Mérida, 35 ... *
1.0 Tercio Legión:.. 1
2.0 Terció Legión... - 
F. E. T. Burgos ... 1 
F. E. T. Guipúzcoa 1 
F. E. T. Cáceres... 1 
F E. T. Toledo ... 1 
F. E. T. Valladolid. 1

Tercio S. Ignaciq... 1

Infantería ............ <

Inf. América 23 ... <

Falangista Paulino Pérez Alonso* .....................

Preferente apuntador Manuel Pérez Prego ......

Alférez D; Eflsio Robles Barriáso .....................
Sargento D. Pedro Fernández Hervás ...............
Cabo Julio Rodríguez Rodríguez ....... .............

Soldado Gerardo Rey Angulo .................

Soldado Rafael- Sán Martín Motiles ...... ...........
Soldado* Joaquín Pérez Acín ................. .....7......
Soldado Lucio Rodríguez. Herrero ........ ............
Soldado. José Ramón Ucar .............................
Soldado Mánuel Ugarte Berridi .... ............r ,....,
Soldado Hipólito Pena Campos .... ................... .
Soldado Remigio Uraga Uraga ................ .........
Soldado Enrique Pérez Alvarez ...... ..................
Soldado Florentino Rodríguez Serrano ....

Soldado Manuel Peña Ramos ......... .......;..........
Legionario Juan Zuaza Rodríguez ....... ..............
Falangista. Santiago Rodríguez Lozano .............
Falangista Luciano Beca Gárate :....... ...........
Falangista Basilip Pinedo Ortís .....
Falangista.Amós Peña Peña .... .........7...
Falangista José Periáñez García ...............

Alférez D, José! Jiménez Ramos ................. .
Alférez D; Tomás Udiña Latré ....................
Brigada* D. Francisco Seguro Romero ................
Sargento D. Cándido Toledo Pascual

Cabo Eutimio Martín Rosales ........ ...........
Táfnbor Herminio Sánchez Pérez ......................
Sóldádo Simeón García Portugal ...... .
Soldado Angel. Ruiz Ogario Santos ...........
Roldado Jacinto Vela Pita................... ........
Soldado Vicente Quintanilla'' Caricol ................... .
Soldado Francíséo Quintas Prol ..... ....¿......
Soldado Manuel Zarco Fúnez .............
Soldado José María Uría Landarte ...................
Soldado Ángel Turrillas Irigoyen ......
Soldado Canuto Sadaba Pascual .....................
Soldado Fidel Ibáñez Ruiz ....
Soldado Felipe García Torrego ............t7...........
Soldado Julio Barral Paredes .............. ...............
Legionario Juan Zurita Guzmán-.... .................
Legibnario Manuel Ares Rey ..........
falangista Valentín Diez Pedresa ....... ...............
falangista Juan Zabaleta Galdós ...'....... ...7....
falangista;Amadeo Morera Ruiz ... .
falangista Jesús Bautista Tenorio 7..................
falafigiAta Rafael• Alvarez Pérez ........ ..........

falangista Julián Querejeta Goneaga ............. ....

Coronel D. >Ignacio Gasea Laguna ............... .

Comandante. D. Rafael Tejero Saurina ..............



N ú m .  3 4 6   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 6 8 1

Pensión  a n u a l 
q u e  se les 

concede

P ese tas

G o b ie rn o  M ilitar 
o A u to ridad  que 
debe  d a r  conoci
m ie n to  a los in

teresad o s

Leyes o reg la
m en to s q u e  se 

les ap lica

FECHA 
en q u e  d ebe  em pezar 
el a b o n o de la  pen

sión  

D e l e g a c i ó n  de 
H acienda de  la 

p ro v in c ia  en  q u e  
se les consigna 

el pago 
 (2 )

R E S I D E N C I A  D E  
L O S I N T E R E S A D O S

O
bservacionesD ía  M es Año 

P u eb lo  Prov incia

893.50

1-450,00

4.000.00
3.500.00

795.50
795.50 
795y50

093.50
693.50
693.50
693.50 

, ^93,50
693.50 
693,50...
693.50
693.50 
693/50
693.50

2.106.00 
' 693,50

693,50-
693.50 
é93,50
693.50

4.000.00
4.000.00
4.500.00
3.500.00
3.500.00

795.50
795.50
693.50 
.693,50
693.50
693.50 

•693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00 
2.10600

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

13.000.00

9.000,00

• 1 

W

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1,926

18 julio 1938

7 marzo , 1938

27 septiembre 1937
19 m a y o  4938
24 febrero 1937
9 vfebréro 1939 

‘26 "octubre \936

20,' junio 1938 
23 septiembre 1937
10 octubre 1937
27 marzo . 1938
28 enero . 1938
25 julio 1937
12 noviembre 1938
22 enero 1938
20 agosto 1938 
?8 marzo 1939 
15 octubre 1936
14 agosto 1938 
. 3 noviembre 1936 
27 septiembre 1936

' 14 junio 1937 
1 6 agosto . 1937
15 octubre 1938

13 febrero 1937 
18 febrero 1939
1' diciembre 1937 
1 junio 1937
7 ; enero 1937

23 julio ■ 1938
4 septiembre 1937

23 - octubre 1938
5 julio 1938

18 julio 1938
21 julio 1938
8 marzo 1939

25 mayo 1938 
13../ abril 1938
6 febrero 1939 

10 marzo 1938
8 enero . 1938

24 noviembre 1938 
.4 -febrero ■ 1937

26 febfero 1937
12 septiembre 193Í 
21 . febrero. 193E
6 ' abril 1937 

17 . febrero 1937
13 noviembre ,193í 
31 , agosto . 1936

9 abril . * 1937 

8 febrero 193£

19 febrero 193í

Zamora

La Coruña . J , , ;

Burgos
Jaén .....
Lugo ................
Valladolid
Burgos

Burgos ....................
Huesca .............
A v ila .....................
Logroño ...........
Guipúzcoa .......
La Coruña ......
Vizcaya,........;...
Zamora . . . . . . . . . . .
Valladolid ......
Cádiz
Soria* ............i.
Cádiz ..............
Burgos . . . . . . . . . . . .
Navarra .......
Vitoriá .........
Burgos . . . . . . . . . . . .
Zamora ..........

Huesca . . . . . . . . . . . .
Badajoz 
Zamora . . . . . . . ..i
La Coruña . . . . . .
Paleñcia ......... ».„■«
Cáceres . . . . . . . . . . .
Burgos . . . . . . . . . U.
Palencia
La Coruña ..........
Badajoz ................. ,
Orense \ . .................

i Granada '...........

; Vizcaya . . . . . . . . . .
i Navarra , .............
; Id e m ........ . v . . . . . . . .
i Segovia ...............
¡ Santander ..........
r Lugo ............> . . . . . . .
r -Sevilla ...................
¡ La Coruña .........
1 Burgos .............. ..
’ .Guipúzcoa . . . . . <

i T oled o .............
1 Valladolid,....;.;.

f Guipúzcoa . . .  - 

) Zaragoza

1 Navarra

doreses .....

Arcellares
Vilcbes
Parada^ de Arriba 
Gatón dé Campos- 
Burgos . . . . . . ........... .

Lodosa ....... .....................
Tramacastillo Tena 
Nava de Arévalo... 
Cervera del Río Al-
Fuenterrabía .............
Carballo .....................

• Baracaldo ..................
Brime de Urz ......
Rueda ............ . ........
Coril Frontera 
Villar dé Maya . / .  
San*Femando ......
Burgos .................. .

. Burguéte .
Salinas de Oñana
Montolo ....... ........ -
Villalazán .............

Zaragoza
;Huesc.a .....
Zarza de Alange...
Torregamores. ......

, La Coruña ........... ;. . .
Villabermuda . . . . . .
Gargantilla ...........i

' Salas de Infantes 
Quintanilla Torres
Domiñas .......
Bodonal Sierra ...
Almeite ........................
Forpes . . . . . . . . . . .........

Guecho ................. . ; . . .
Izagaondea . . . . . . . . .
Andosilla . . . . . . . .......
Aniévas .......... . . .
Mozoncillo ..................
Lugo ............... ..................
Sevilla ........... .

,E1 Ferrol ...................
María del Campo 

- Mondragón . . . . . . . . .
‘ Madrid .................... .

Fuensalida ........
Valladolid . . . . . . . . . . .

; Azpeitia-................. . . . .

Zaragoza;.......;...

Zamora ......

La Coruña...

BurgOS . . . 7 . ;
Jaén .......... .
Lugo . . . . . . . . . .
Valladolid....
Burgos .........

Burgos ...........
Huesca ........w
.Avila ...... .
Logroño...... .
Guipúzcoa... 
La Coruña...
Vizcaya ......
Zamora .......
Valladoid ... 
Cádiz ..........
Soria ...........
Cádiz ...........
Burgos . ; .....

■ Navarra . . . . .

Alava ...............
Burgos ...4...

. Zamora . . . . . .

, Zaragoza . . . .
. Huesca . . . . . . .

Badajoz-.........

Zamora ..........
, La Coruña...

Palencia .......
Cáceres .........

. Burgos .........
Patencia- . . . .  
La Coruña.'.. 
Badajoz.......
Orense ............

/  Granada .......
, Vizcaya ..........
. Navarra...........
. Idem ..........
; Segovia ..........

Santander...
. Lugo. ...............
. Sevilla ............

La Coruña... 
: Burgos 
. Guipúzcoa!..
. Madrid ...........
. Toledo... 

Valladolid . . .

. Guipúzcoa... 

. Zaragoza

. Navarra.*.........

4

' '  :

" 3

6 .
1

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con lo s 
 causantes

A r m a  Cuerpo 0
Unidad a. que per- 
canezan . loe' < cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

... •
Doña Eugenia Paz Rocha :........ .
Doña Carmen -Dolores Pérez Neñez... 
Doña Josefa Salas. Aguilaf ...............
Doña Matilde pelayo Jarreta ............ .
Doña M ilagros Dala'tayudv y Enríquez- 

de Navarra ‘ i........ : .........................

Doña Isabel Ruiz F'aiacin' ........
Doña María Concepción Cuesta. Argos
Doña Isabel Palacin Fortun ...............
Doña Emilia Requino Aroba ..... .........
Doña Valeriana Pérez Terrón ...........
Doña .Filomena Pérez Pérez ..'........
•Doña Práxedes Paécual Bombín .......
Doña Genoveva Iglesias Vázquez 
Doña Constan tina Tabernero Freile..; 
Do¿ía Josefa dé l a . Torre García 
Doña Rosario Torrejón  Herrera ......
Doña Josefa Remesa! Prada ............
Doña Severa Pozas Acebo .................
Dcvña Juliana Pérez Estébanez .........
Doña M aría del Carmen Prado López: 
Doña M ercedes Pérez Ruiz :...... i.......
Doña Süvestra Pardal Cerrajero ¡ 
E^oña Germ ana . Nieto Iglesias ..........
Doña Angela Sáenz González ..........
Doña Angelina Redrado Laraña , 
Doña Dolo res San to n j a Mol tó .........
Doña Blasa Ruiz y La tasa ...................

Doña Carmen Sanz Vallespín ......... .
Doña Benedicta Salázar González '...

Doña Laura Mercader Boñjl ........ .
D o n  José Padrones Salas ............

i .

Doña M aría del Rosario Reyes .García 
Doña Juana R ojas López . . ....... .̂...........

Doña C aim en Lojarraga García ......
Doña Am paro Avales Frez ..........
Doña Emilia Torres Tur .....................
Doña Francisca Yuste Lucas ................
Doña Concepción Cubas Tal a le r ó n .... 
Doña Adriana Carvajal Prieto

.D oña Josefa Delgado Céspedes ........
Doña Teresa Milanes M artin ...7 ........
D oña Luisa Sánchez M artínez .......
D oña Carmen García B ern a bé ' ......7..

■
Viuda ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ........... .

ídem  .............

Idem . ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..............
Idem •.............
Idem ...........
Idem ............
Idem ..... .
Idem . .v ...^..
Idem ............
Idem ............
Idem .........
Idem ...........
Idem .............
ídem  ............

. ídem  .............
ídem  ............
Idem  .............
Idem ........*...
Idem ............
Idem .............1
ídem  ..........

Idem ............
1 Idem ......... .

Idem ............
Huérfano ...

Viuda ...........
Idem ............

Idem .............
Idem ............
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...’........
Idem ............
ídem  ..... -....
Idem ............
Idem ..........
Idem ............

Reg^ Íní. 3 .........
Reg.' Inf. 11 .........
Reg. Melilla 2 
2.° Tercio Legión...

1 .
.Artillería .... ..........'

7.a Div.* Pag. Mil. 
Inf. América 23 ,... 

;R eg, Inf. 18 ...;....'. 
Carros Combate 2 
Inf. Toledo 26
Idem ........................

\F. E. T. Burgos ... 
Inf. Zamora 29 
Reg. Art. Ligera 9. 
l.ü Bat; Minador. 5 
Reg. Inf. 6
Iní. Toledo 26 ..... .
Bat.-M ontaña 8 .-. 
Inf. S. M arcial 22 
Inf. Zam ora 29..:... 
Reg. Art. Ligera 3. 
ín f. Victoria 28 ... 
Inf. Zarágoza 30.. 
Tercio Sanjurjo*...
Idem  ........... .............
F. E. T. Córdoba... 
Tercio Santiago ...

F. E. T. Árágón...
■ Tercio V. Blanca...

1 Armada ............ ......
F, E. T. Burgos ...

\

G. Civil ...................
Idem .................... .

In ten d en c ia ..... ......
Ingenieros ............
Armadq, -------------- -
Infantería .....
G. Civil ...............
Idem ...................... .
Idem ................
Idem .........................
Idem .............. ..........
Idem ..................... .

%

! Comandante D. Nemesio Martín Hernández ....
' Capitán D José Pardo Alcaraz ........... .....................
! Teniente D. Juan García Cuenca ...!.................... .
jTeniente D. José Olivan Jaulín .......i. . . ........

¡ Capitán D Francisco Javier Trenor Azcárraga .

! Teniente'D . M ariano López Mesonero .....................
'A lférez D. M áximo Garrón Bautista .................. ...
¡Sargento D. Gabriel Enfedaques Comas .............
■Sargento D. Antonio Ortiz Molina ......'...........
1 Cabo Blas' M arcos i^uis ............................... .................
I Cabo Antonio Lagareja Pequeño .*..1.
1 Cabo Marino González Cerezo ............... .................
i Soldado Germ án Manso Coira ............;............. .
'Soldado Paulino Sánchez Serráno ...............
; Soldado Manuel Miranda Góm ez ...................
; Soldado A ntónio. García Rodríguez ........... ............
i Soldado José Escudero Gallego ..... :. .t. ........... ........
■ Soldado Federico Crespo Valle ...........J...... .........
: Soldado Saturnino Gutiérrez^ Santamaría ............
• Soldado Manuel Cachaldorra Cachaldorra .......
Soldado Manuel Aragón Cora ...................
Soldado Lorenzp Antúnez Martín ........ ..'......... .

! Soldado Basilio Ojánguren Fernández
i Legionario Pedro Ochoa M erino ................................
! Legionario Cipriano Lestado Rom ero ......... .
■ Falangista Carlos G on ^ lez  Martínez ................ .
■ Falangista Telesforo Esparza Expósito . . . . .. . . .......

! Falangista José Calmacho M artín ............................
¡Falangista Epifanio Fernández Fernández .............

Capitán fragata D. Jdan Cano-Manuel y Aubared' 
Falangista M elchor Padrones Padrones ................

v *

 ̂ ✓ '

Guardia Juan R afael Martoe M^rtoe ....................
Brigada Manuel Castilla Márquez ............................

Capitán D< El viro Ordiales Oroz ............... .............
Capitán D. Sotero Vegas G o n z á le z ....... ..................
Subinspector D. Antonio Bosch Vich ................... .
.Teniente D. Antonio Castro M artínez ............ .......
Guardia D. Manuel Carrasca Espinóla . .. .! .........
Guardia D. José Rojas Vallejo ................................
Guardia D. Francisco Blanco Duráñ ........ . ..........
Guardia D. José Rítiz Espinar ..................... ..........
Brigáda D. Juan Gallardo Sánchez ............ . .. ;......
Guardia D. Juan Piñero B ern a b é ,............... ...........
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Pensión anual 
que se les 
concede

 Gobierno Militar 
o Autoridad qúe 
debe dar conocimiento 

 a los in
teresados

 Leyes o regla 
 mentos que  

 les aplica

FECHA 
 en que debe empezar 

  el abono de 1a pensión 
Delegac i ó n  de

 Hacienda de la 
 provincia en qúe 

se les consigna 
 el pago 

(2)

 R E S I D E N C I A  D E   L O S
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

9.000.90 
. 7.500,00
 ̂ 5.000,00

5.000.00

9.0Q0.00

J5.000.00
4.500.00 
3.500,OÍ)
2.160.00

795.50 
795,50.
795.50
693.50
693.50
705.50
693.50
693.50 »
693.50
693.50
693.50 

/ 693,50
693.50
693.50

• 1,300,00. 
1.800,00 

693,50-
693.50

693.50
693.50

2 750,00
693.50

868,86
. 2.250,00

8.000,00
7.500.00 
8.000,00 
5.000,00
3.200.00
3 200.00
3.200.00
3.100.00
4.500.00
3.200.00

' i
(1)

Estatuto de Ole
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926

. i

Artículo segundo 
d e l  Decreto 
92, de 2 de di
ciembre 19 3 
(B. O. del E. 
número 51) y 
Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1 9 4 0  (B. O. 
del E. núme
ro 246).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
número 549) y 
Ley de 13 de 
diciembre de 
1940 («D O.» 
núm.' 202).

29 . agosto 1938 
3Q diciembre « 1937
26 noviembre ~19¿6 
28' septiembre 1936

4 julio '1937

24 julio' 1936
27 agosto 1936
2 enero Í937 

27 junio 1938
5 . mayo 1937

25 abril 1938
22 septiémbre 1937 

.28 ‘ febrero 1937
11 febrero 1938
10 agosto 1938
3 abril 1937 
9 enero 1937
2 agosto ^ 1938 

26; febrero 1938
18 junio \ 1937 
9 febréro 1937

11 junio 1937
26 mayo, 1938
19 febrero 1937
23 febrero 1937 
10 1 márzo 1937
6 . agosto . 1936

4 septiembre 1937 
10 febrero 1938

19 noviembre 1940
13 mayo 1937

3 abril 1937 
8. ' mayo 1937

24 agosto 1936 
9 noviembre 1936

14 septiembre 1936 
16 agosto 1936
6 agosto 1936 

24 julio 1936 
6 agosto 1936 

26 julio 1936 
2  septiembre 1936 
6 agosto 1936

i ■ • \ •
i. Las Palmas......
[Sevilla ..J.........
i. Málaga ............

Baleares

í Valladolid .......
► Navarra ......i...

Zaragoza .........
: Cádiz . ............

Zamora ...... ....
Idem
Burgos— :.......
La Coruña ......
Guadalajára ...
Pontevedra...... .
.Sevilla ............
Zamora .......

. Santander ......
Burgos ............
La Coruña ......
Huelva ..... .......
.Salamanca ......
Gijón ......... :......
Logroño ..... .
Zaragoza .........
Córdoba ..........
Navarra

Teruel ..............
Vitx>ria ......... ;...

Madrid......
Burgos .......i....

Jaén ............. ....
Barcelona ‘,.....1

Madrid.!...... .
Idem .........
Baleares 
Cartagena ......
Sevilla ............
Id e m ..... ............
Idem .
M álaga.............’.
Huelva
Sevilla ...,~ms...

Las Palmas .........
Larache ...............
Melillá
Zaragoza

Puerto dé Bolensa.

VaUadodid
Pamplona .............
Zaragoza <............
Cádiz 
Pererueía 
Asturianes 
Villaeecusa de Roa 
Vallé de Gestezo... 
Ibdés ..íJ.'.....4..w..v.<.
Buen ............
Osuna 

; Rábano Sanabria.
Ríotuerto 

| Manciles ... ..........
Arnés ...................
Huelva
Castilla de Flores 
Gijón ..v............

Zaragoza" ..... .1
Córdoba .............
Oléibar ...... ........

Urrea do Gae^ ... 
Zambrana

Madrid ..............
Poza de la Sal

Beéljar
/ Barcelona ........... .

Madrid .................
Idem ......................
Ibiza ...........
Cartagena ........
Sevilla ..............

Idem ...... .
Vélez Málaga ...

Sevilla ..1

Canarias ....
MarruéCps... 
Málaga ......./
Zaragoza ...

¿aleares .....

Valladolid...:
Navarra......*
Zaragoza 
Cádiz r........
Zamora .....i
Idem ......
Burgos 
La Coruña... 
Zaragoza ....
Pontevedra... 
Sevilla ........
Zamora ......
Santander....'
Burgos ......
La Coruña... 
Huelva 
Salamanca... 
Oviedo ......
Logroño.......
Zaragoza ....

'Córdoba.......
Navarra.......

Teruel,^...... .
Alá Va- ......... ;

Madrid ......
Burgos .......

Jaén .......... .
Barcelona ...

Madrid
Idem ........:.
Baleares......
Murcia 
Sevilla ... a. 
Idem
Idem ...... .
Málaga
Huelva ......
Sevilla ..;í...

7

:•  ̂ 3 ,

< 8 *
9

10 

,11 •
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OBSERVACIONES

1. "por los Gobernadores Militares a 
que corresponda, el punto de residen
ciado los interesados se dará traslado

• a éstos de la Orden de concesión • de 
la pensióp que se les asigna.

2 . Todas las pensiones a percibir 
^or- - esta capital (Madrid)' serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Odases Pasivas.

3 . Estas pensiones serán abonadas , 
en ; tanto conserven %  aptitud legal, ¡ 
prenda liquidación y deducción, de las 
(Qántídádefl que por los respectivo» ¡ 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los in teresados. Los padres las pero i* ¡ 
birán en coparticipación y éi\ tanto , 
conserven su actual estado de pobre-, 
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo -señala- 1  
miento. - - • |

4. Percibirán la pensión queN'se les i 
asigna en coparticipación y hasta el | 
día 18 d!e septiembre ■ de 1939, fecha en | 
que falleció . ©1 esposo de la recurren- i 
te, y desde esta fecha se abonará por | 
entero. a la madre' mientras conserve , 
la aptitud legad y previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por j 
ed Cuerpo hubiesen recibido a cuenta ; 
del presente señalamiento. ,j,

5. Percibirán 1* pensión qúe se les ' 
asigna en coparticipación y en* tanto 
conserven m  tactual estado de pobrefca, 
pasando' por entero a l ' que sobreviva , 
sin necesidad de nuevo señalamiento 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por. él Cuerpo hu
biesen recibido a cüehta de la presen
te asignación, ©1 abono de la cual es |

. compatible con la pensión que disfru
ta . por muerte en acción de guerra 
de su otro hijo Rogelio^ con arreglo a  
cuanto dispone la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, número 151).

6. Percibirán la pensión que se les ( 
asigna desde la fecha que se indica 
hasta el día 18 de enero del corriente ( 
año y previa liquidación y deducción j 
de las cantidades que por la Delega- ( 
ción de Hacienda de Zaragoza le hu
biesen . sido satisfechas a cuenta del , 
oresente señalamiento y  desde el día 
18 de enero* de 1941, fecha en que fá- ! 
lleció la recurrente, se abonará a sus í 
legítimos herederos don Ignacio, doña ] 
Manuélá, don Miguel, doña María del 
Pilar y don José Gaao& Pérez; sin ! 
perjuicio dlé que los huérfanos del cau
sante que m  oofiSftteTen oon derecho a 1 
que las séa toiamítada la pensión a 
que se refiere este señatanlehto pue- i 
dan sdboiitarfa. . g

7- Percibirá la pensión que sé le 
asigna en tanto conserve la aptitud, le
gal y previa liquidación y deducción 
de íaq MOtidaties q*e en concepto dé

haberes.pasivos hubiera recibido la bé- 
neñciária. por la Delegación de Ha
cienda de Bo • cares. '

8. Se le desestima ia petición de 
pensión extraordinaria que solícita, 
toda vez que eh el expediente se acre
dita que el causante falleció de enferT 
medad común, y como el artículo 66  
del* vigente Estatuto dé Glasés Pási-.  
vas ded Estado, y ©1: 185 del Régtamen-  
to para ¿u 'aplicación preceptúan que  

los fallecidos de enfermedad común,  
: aunque se justifique fqé adquirida en |
J campaña, no d¡a derecho a pensión 
extraordinaria.. Ahora .bien, como com- 

1 prendida la recurrente en los artículos  
15, 18, 19 y 82 del referido Estatuto, se 

: le hace el presente señalamiento, que  
corresponde á la cuarta parte del su el- 

 
fué el mayor disfrutado por el caúsán- 

I te dürante dos'años. La percibirá en  
l tanto conserve la aptitud legal,   

i  9. Percibirá la pensión que se le j  
asigna por conducto de su madre,- do- ¡

| ña Margarita Sóías González, hasta el 
día 14 de junio de 1959, fecha en que 
cumple los veintitrés años de edad* y 

1 previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuórpq-hubiese 
recibido a cuenta defl presente señala
miento.

10* Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicitadlo- 
da vez^üe en el expediente instruido 
al efecto se justifica que el causante •

1 permaneció a las órdenes del Gobier- j  
no marxista desde julio de 1936 hasta ¡ 
abril de 1937. Ahora bien, con arreglo [ 
a ló dispuesto en la Ley de 28 de junio 
de 1940 ( D O .  núrpero 17í) y Orden 
de Hacienda de 21 de agosto de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número'248), se le ratifica con carác
ter definitivo en ©1 percibo, de la citada 
pensión, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal y previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del s e ñ a l a m i e n 

to que le fué hecho por Orden de 8 
de junio de 1939 (B O LE T IN ‘OFICIAL  
DEL ESTADO, número 220), el cual 
queda sin efecto.

11. * Justificado én el expediente in
formativo el heaho glorioso qué con
currió en la muerte del caucante, se 
le hace el presente señalamiento, que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legall, previa liquidación y' deducción ! 
de las cantidades que hubiesen recW 
bido por cuenta del anterior señala- 1 
miento, que quedta sin efecto. . j

Madrid, 38 de judio de 1941—El Ge- ¡ 
neral secretorio, p. A., el coronel Vlce- i 
secretario, José Clemente.

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
ORDEN de 6 de diciembre de 1941 

por la que se admite al servicio, 
 con sanción, al Médico forense del
 Juzgado de Prim era Instancia e
 Instrucción número 4 de Barcelona,
 don Enrique Arróyo Carceller.

L limo. Sr.; Visto el expediente ins*
! truído' conforme a las prescripciones 
i del artículo sexto de la Ley de 10 de 
[-febrero de 1939, a don Enrique^ Arro_ 
yo Carceller, Médico forense dél Juz. 
gado de Primera instancia e InstrUC. 

| ción núm. 4, dé Barcelona, este Mi- 
I nisterio acuerda su admisión al servL 
' ció, imponiéndole la sanción de poster.
' gación durante cinco años, en armonía 
i  con lo establecido eq el artículo lo de 
j la expresada Ley; sanción que. habrá 
de, entenderse en el sentido de pétrdi.

' tía* de puestos en el Escalafón dél Cuer_ 
po a que pertenece, según la media 
aritmética de vacantes; debiendo abo. 
narse al referido funcionario la tota, 
lidad de sus sueldos a partir de esta 
fecha.

7 'Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1941. .

BILBAO EGUIA  

limo. Sr. Director gehena! de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
 H A C I E N D A

 ORDEN de 10. de diciembre de 1941  
 sobre caducidad de nombramiento 

de Corredor de Comercio, por fa
llecimiento.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
¡ Síndico Presidente del Colegio de Co.
, rredores de Comercio de Murcia, en 

la que participa a este Departamento 
el fallecimiento del Corredor de Co
merció Colegiado de aquella plaza don 
Joaquín González 'Garrido;

Considerando que según el número 
legundo dél artículo 45 del Reglamen
to de 26 de julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento • del Corredor, el cual, con 
arreglo al artícuTo 47 del propio Re
glamento, será .puesto por la Junta 
Sindical en conocimiento del Ministe
rio de Hacienda, para que se declare 
Ta caducidad del nombramiento;

Considerando que a tenor del expre
sado artículo y en arm onía con los 98 
V 9^6 da! Cedido de Comcrc;o y 67 del 
Reglamento intqrino de las Eolsas, si.

. multáneamente se declarará abierto el
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plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fi&háa dél Corredor 
las reclamaciones que procedan,

; ' Este Ministerio se ha servido acor
dar: /

1.0 Que se declare caducado el 
nombramiento d? Corredor de Comer
cio d? Murcia a favor d« don Joaquín 
GopzáTez Garrido, '

‘2.° Que se considere /abierto ed pla
zo dé seis meses para presentar con
tra la fianza del expresado Corredor 
Las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consideren ' con derecho á 
oponerse a la devolución de la mis
m a /y

3,° Que así se comunique al Dele- 
jado de Hacienda de .lfi provincia, pa- 

i ra su publicación en el «Boletín Ofi
cial». correspondiente, y á la JJunta 
Sindical del Colegio de "Corredores de 
Comercio de Murcia para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración. .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, ip de diciembre .de 1941.— 

P, D„ Fernando Camacho.

Iümo‘. Sr. Director general, de Banca y
tfolsa. '

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 2 de diciembre de 1941 por 

la que se adaptan a la legislación 
      vigente sobre Cámaras de Comercio, 

industria y Navegación los preceptos 
  de las nuevas Tarifas de la Contri

bución Industrial.

Bino. Sr.: Con el fin de adaptar a 
las nuevas Tarifas, de la Contribución 
Industrial, aprobadas por Orden de 29 
de octubre último*, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 
de Reforma Tributaria de .1-6 de ̂ di
ciembre de 1940, las disposiciones ac
tualmente vigentes en materia de Cá
maras de Comercio, Industria y Na
vegación y concretamente los precep
tos de los artículos 17, 18 y 98 y otros 
concordantes del Real Decreto-Regla
mento por el que se rigen tales Or
ganismos. fecha 26 de julio de 1929, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.a Todas las referencias que en el 
vigente Reglamento orgánico dé las 
Cámaras Oficiales de Comercio, In
dustria y Navegación se hacen a las* 
Tarifas de la'Contribución Industrial, 
se entenderán ajüstadas a. la nueva 
estructura de la* mismas. Consideran
do que- la matricula de las Cámaras 

‘ comprende: La 'Tarifa 1.a, (Secciones 
1>. 2.a, 3.a y 4.a); la Tarifa 2.a (Seccio

nes l.-a, 2.a ,y 3.a) ; la Tarifa 3.a; l a Ta
rifa 4.a (Artes y Oficios); la Tarifa 5 a 
(Sección 1.a, Grupo 3.°, Subgrupo$ C, 
D, E, F, G /H , I, J, K; sección 3.a y 
Seoción 4.a), y lá Tarifa adicionar (Sec
ciones- 1.a y 2.a). .

2.a Das secciones, y, en su caso las 
Cámaras de industria, comprenderán: 
¿a Tarifa 3.a,. la Tarifa 4.a, y la Sec
ción 2.a de lá Tarifa adición ¿1 i Lós 
restantes' contribuyentes de las Tári- 
tf&s citadas en el párrafo anterior, co
rresponden a las Secciones, o Cámaras

en su caso, de Comercio o de Comercio 
y Navegación- 

3.a La interpretaciónAy adaptación 
de los preceptos, derivados de la pré
sente Orden, se confia a/esa Dirección 
General rió Oomeroio y ÍPolitica Aran-- 
celariá.- v.. ' * - ' •

Dios guarde a V. i. muchos , años.
• Madrid,’ 2 de. diciembre; de jüHi.—
• <P. D.f M. Arburóa.v
I llmo. Sr. Director general de Comer- 
I c ío 'y  Política 'Arancelaria/ ;

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se faculta al instituto 
Nacional de Colonización para crear 
o subvencionar Centros de selección 
de colonos.

limo. Sr.: En el Decreto de 16 de 
octubre de 1939 (Año de la Victoria), 
organizando el Instituto Nacional de 
Colonización, se encomendaba a éste,̂  

. por medio de su Sección Primera de 
Formación de Colonos, la preparación 
técnica y administrativa de los cam
pesinos en general, y muy especialmen
te de los futuros colonos.

El cumplimiento de esta. función y 
Ha de reclutar y seleccionar los nue
vos colonos, tarea tan compleja y di
fícil como esencial para el éxito d e ' la 
obra del Instituto Nacional de Colo
nización, exige un contacto estrechí
simo con los órganos del Movimiento, 
con los de la Administración Provin
cial y Municipal, que -atiendan a pa
recidos fines, e incluso con Aquellos em
presarios agrícolas cuyas'fincas puedan 
servir como centros de capacitación y 
aprendizaje.

El presupuesto últimamente aproba
do del instituto de Colonización, pre
vé la colaboración de este Organismo 
con entidades  ̂y particulares,' dedican
do a ello diferentes partidas; pero es 
necesario reglamentar la forma en que 
estas colaboraciones han de producirw 
se, y asimismo, la del apoyo y exigen
cias que el instituto Nacional de Co
lonización ha de tener con las: enti
dades colaboradoras1 

.Igualmente resulta necesario dar fa
cultades, al instituto para que, dentro 
de las normás marcadas por la legis
lación vigente én materia de Adminis
tración y Contabilidad., adquiera las 
fincas agrícolas que precisa para la 
instalación de1 sus Centros'Técnicos de 
Colonización.
; Por ello. c~te Ministerio se ha ser
vido deponer: . ,

, 1.° Ei /nstituto Nacional de' Colq-
nización se encargará de la formación

de un plan general de reclutamiento  
y selección de colonos, debiendo ceta* 
blecer Ja conveniente colaboración con 
la Obra Sindical de Colonización de 
la Delegación Nacional , d e ,• sindica
tos. tanto para "déjar trazadlas las 
bases del plan - como pana , tener pre
vista la activa intervención de la Obra 
Sindical en su implantación y desarro
llo, cuya dirección corresponde aí Ins
tituto Nácional de Colonización.

2 o "En tanto en cuanto esté én v i- ,
; gor. el Déeretó-Ley de 22 de octubre 
| de 1936, que suspendió la vigencia 
i del Capitulo quinto de la Ley dé Ad
ministración y Contabilidad, la Direc
ción General de Colonización quedé 
facultada para realizar cuantas ¿es- 
tióues directas estime precisas paira 
la adquisición dé fincas con destino . 
al establecimiento de Centros* ágrloo-; 
iag de formación profesional de agri
cultores y obreros del campo, y so
meter en oadá'caso, a . la aprobación 
de este Miñ!lsterio> compra, a ' fa
vor del instituto y- con oargo a los 
Presupuestos de éste, de las que ee- 

¡ time más convenientes, con razona-' 
d’a exposición de los * motivos deter
minantes de la elección de les fincas 

 y aceptación de las condiciones de 
venta. . *

3.° Igualmente se autoriza al Ins
tituto Nacional de Colonización para 

. que, con cargo ct sus Presupuestos y 
con arreglo a las condicionas que des- 
püés se especifican, establézca r Con- 

. sorcios con las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Organismos.del 
Movimiento, toda clase, de entidades 
privadas e incluso explotaciones agví-x 
colas particulares, bien sea para la 

i instalación «M ' sostenimiento de Cen
tros agrícolas destinados a la forma
ción de agricultores y .obreros del cam- 

| po, o, en el casp dé Explotaciones 
particulares, para utilizar éstas como 
auxiliares y complementarias en la/ 
labor de selección y educación de los 
campesinos, ep las .condiciones que se 

i.estipulen en lo# contratos que se eá- 
t'ciblezcan. • i - ..

¡ • 4 o La iniciativa pava el estableci
miento de .estos Consorcios y contra- ‘ 
tos podrá partir del instituto o áe
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las, otras en tidades  particulares ci
tados, siendo' voluntario, para una y 
otras ’ partes, aceptar la; colaboración 
y llegar a acuerdo definitivo. 

o.0 Cuando se traté de, crear Cen-
• tros cuya influencia alcance a más de 
• una provincia* la« entidades interesa
dos podrán asociarse entre sí ■ previa
mente^ antes < .de establecer convenio 
con él instituto Nacional de Coloni- 
zacióji para la creación del Consorcio

‘ •• 'ccrrespondiente-.;*,
6 ° Én todos los Centrog agrícolas 

de formación profesional breádos por 
v. el Instituto Nacional de Colonización 

o subvencionados por el mismo eñ los. 
Cpnsorcios que establezca, la; A lega
ción Nacional de Sindicatos ysú Obra 
Sindical de Colonización, participarán, 
.según les corresponde, en Iá forma
ción de la población rural.

7> Los Centros de formación priv 
fesional subvencionados se' establece
rán, necesariamente, en fincas que re
únan (las ,catnd!iciones precisas pará 
proporcionar la suficiente práctica 
profesional a los campesinos.

3.a Para que las entidades colabo
radoras puedan establecer Consorcio 
con el Instituto Nacional de Coloni
zación, a los, fines previstos en la'pre
sente , Orden, será necesario que' po
sean en propiedad las fincas sobre , las 
que se proyecta la creációñ de los Cen
tros de formación proffesional o que 
se oompronietan formalmente a adf

• quirirlas totalmente a. sus expensas y 
precisamente para ser destinadaiS a 
los fines del Consorcio, s^ndo, en 
último caso, aplicables para la adqui
sición de los. terrenos y propiedades, 
elegidos, las facultadas concedidas o 
que se concedan en lo sucesivo al lns-

. tituto Nacionál de Colonización con 
esle objeto. : .

9.° Las características, de instara-' 
j ĉ ón y funcionamiento de los Centras
' de formación profesional y los planes 
de enseñanza, habrán de concretarse 
en los proyectos correspondientes, cu
yo estudio podrá hacerse por el Ins
tituto Nacional djé. Colonización, o 
por, las otras, entidades del Consorcio* 
debiendo en este último caso ser ápro.

' bados técnicamente por el Instituto, 
siendo Indispensable que los referidos 
proyectos vayan firmados por técnico 
competente. .. . '..*■■ ' . ,

10. En los proyectos de-'los Cen
tros deberá preverse la- plantilla com
pleta de sil personal de dirección y 
administración, instructores y capa
taces, especialistas, auxiliares, etc. La 
dirección recaerá en Ingenieros Agró
nomo  ̂ o Peritos Agrícolas, según sea 
mayor o menor la importancia de los* 
Servicios.

i 11. Estos proyectos deberán cons
tar de Memoria y Anejos cprrespon. j  
dientes, planos, pliegos de condiciones»

y presupuestos, debiendo ajustarse a 
 las normas e instrucciones que l£, Dl- 

t recciión General de Colonización es- 
1 tablezcáJ. v  ••

12. *La aportación del instituto Na- 
r cional de Colonización a los Consor-
■ cios, .con, las entidades citadas, .podrá
* consistir como máximo: a) En una 
i" subvención inicial de hasta el 40 por
- 100' de los gastos de instalación, abo

nable durante la ejecución de las 
obras conforme a proyecto apróbadoj

* b) Eh’ sucesivas subvenciones anuales 
' por uná cifm hasta del 50 por 100 de
/los gastos , anuales de; explotación y

■ funcionamiento, previa deducción de 
los ingresos de explotación.

13. La aportación del Instituto a* 
los convenios con entidades privadas 
y explotaciones particulares será, en 
cada caso, determinada por la Direc
ción General de Colonización,‘en re
lación con la ímportancia de los ser
vicios que se.establezcan, sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de la au
torizada para los Consorcios con en
tidades oficiales.

14. Como formalidad previa a la 
ĉoncesión por el instituto de sus apar.

* taciones anuales para gastos de fún-, 
cion amiento, los organismos subven
cionados presentarán a la aprobación 
de aquél los planes anuales de tra
bajo y sus presupuestos correspondien
tes, formulados por los directores'téc
nicos dé lós respectivos Servicios. .

• 1(5. El Instituto Nacional de Colo
nización ejercerá la inspección técni
ca de los Servicios < creados por los 

. Consorcios de quê  forme parte, orga- 
nizándola en cada caso de la forma 
que resulte más\eficaz y conveniente.

16. Los cargos de directores técní- 
cos de los Consorcios serán provistos 
a propuesta de las entidades intere
sadas, aceptada por el. Instituto Na
cional de Colonización, y en cuanto 
al resto dél personal, se reserva para 
el Instituto el derecho de decidir su 
separación en cualquier momento, 
siempre que sea por motivos funda
mentales de conveniencia de .los 'Ser
vicios, expuestos y razonados por el 
Director técnico de los mismos.

17. La organización y funciona
miento de los Servicióte establecidos , 
por los Consorcio ,̂ en su aspecto téc
nico, será de la plena, atribución de 
la Dirección' de ’ log mismos, que res- 
ponderá.ante el Instituto de sil ádap-, 
tación a los planes aprobados, sin que 
las otras entidades del Consorcio es
tén facultadas para modificar- e9tos . 
planes técnicos.

18- La gestión administrativa im- : 
mediata de los Servicios del Consorcio, 
se ejercerá por les entidades interesa- 1 ; 
das, reservándose al Instituto : todas ; 
las facultades necesarias de .inspec- 1 ■ 
ción e intervención que garanticen el I

debido cumplimiento de los fines pro
puestos y de l*as obligaciones que' la 
consecución de éstos lleve aparejada* 

El instituto Nacional de Colo
nización tendrá derecho a disponer 
anualmente. hasta del 50 por 100 de 
las plazas de .alumnos disponibles en 
los' Centros creados por ios Consol 
cios, pudiendo, además, organizar en 
dichos. Centros cursillos de especia
lidades a cargó de personal propio, 
siendo, sin embargo, los gastos extra
ordinarios que se originen! en los cur
sillos de cuenta dél instituto.

20. Cuando alguna entidad consor-: 
ciada no contribuya con las cuntida- , 
des suficientes paya el sostenimiento 
de los Servicios o desistiera, de con- 
timuar aplicando las- fincas e instala
ciones realizadas a los filies previstos 
en el Consorcio establecido con el ins* v 
tituto, asistirá a éste él derecho de . 
adquirir las fincas e instalaciones por 
el valor que al constituirse • eL Consor
c iose hubiese asignado de común 
acuerdo al inmueble y a las instalacio
nes precisas para la adaptación de 
éste al fin convenido, siéndole de abo- 
no al Instituto las cantidades aporta
das en concepto de subvención para 
gastos de instalación. En caso de no 
convenir al instituto esta adquisición, 
tendrá derecho, a exigir el pago de l*as 
Cantidades aportadas por el -jhdiicado 
concepto, haciéndolas efectivas por la ; 
vía administrativa de apremio sobré 
dichas fincas, que' quedan afectas el 
cumplimiento de está obligación como 
garantía real del mismo.
.21. La Dirección General de Colo
nización redactará les circulares e 
Instrucciones' necesarias para la mejor* 
ejecucióm y desenvolvimiento dé la 
presente Orden.

Madrid, 29 de noviembre de 1941.
PRIMO EXE RIVERA

[limó. Sr. Director general fie Coloni-'
zación.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Profesor nu
merario  del Colegio Politécnico de 
La Laguna a don Juan Valladares 
Barbuzano.

. limo Sr.: En el expediente instrui
do para proveer por concurso una pla
za . de Profesor numerario del Colegio 
Politécnico de La Lagúna, y de con
formidad con lo dispuesto, én el Real 
Decreto'de 21 de septiembre de 1927 
y Reales Ordenes d'e* 6 y 10 de no
viembre ,de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien
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nombrar a don  Juan Valladares Bar
buzano, Profesor numerario de «Mo
tores y Máquinas agrícolas; Montaje 
y ]ytanejo; Cr.oquis aootacfbs» y asig- 

, naturas anexas del Colegio politécni
co . de La Laguna, con el sueldo anual 
de 4.0Q0 pesetas, que deberá ^percibir 
con cargo al capítulo primero,. artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto 
séptimo de los Presupuestos generales 
del Estado. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to . y, efectos.^ \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 23 de noviembre de 1941 
por la que se jubila al Catedrático 
de Filosofía del Instituto de Enseñan

za M edia de Toledo, d on  Juan 
Suero D íaz.

Bmo. Sr.; Por haber cumplido en 
el Oía de hoy la edad reglamentaria 
.para la jubilación, 7 o 

Este Ministerio • ha resuelto declarar 
jubilado,^ con el haber que por clasi
ficación "le corresponda,• a ( don Juan 
Suero Díaz, Catedrático de* Filosofía 
del Instituto de Enseñanza Media de 
Toledo.
. Lo digo a V. I.para  su conocimien
to y efectos
' Dios guarde a V. I. muohos años 

Madrid, 23 de noviembre de 1941.
IBAttEZ MARTIN ‘

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1941 
 por la que se asciende por corrida 
de escala al funcionario administrativo 

 que se indica.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi

cial de ^Lministración de segunda cia
rse en el Escalafón de funcionarios téc
nico-administrativos del Departamen
to, por cese en el servicio activo, en 
Virtud de haber sido declarado exce

dente vóluhtario don Ildefonso Manuél 
Gil López, . -

Este. Ministerio ha resuelto conferir 
ei correspondiente ascenso de escala y 
en su consecuencia, nombrar Oficial 
de Administración de segunda clase, 
con ei suel8ó anual de 5.000 pesetas, 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de, 22, de enero de 1935. a don 
Santiago Alvarez Ca-tklá, destinado en 
la Secretaría del Departamento, con 
antigüedad y . efectos económicos de 13 ¡ 
de los corrientes., • ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto*. I

Dios guarde a V. I; muchos años. 
' Madrid, 24 de noviembre de 1941. .

IB AÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
- terio.

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Vicesecretario 

del Museo Nacional del Prado al 
Jefe de Negociado de tercera clase 
doña Felisa González Llana Fa
goaga.
limo. Sr.; Vacante el cargo de Vi

cesecretario del Museo / Nacional dea 
Prado, y debiendo ser desempeñado el 
mismo de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamentóle 14 de mayo 
de 1920 y. Ley de Presupuestos vigente, 
por un «Jefe de Administración o de 
Negociado del Escaüafón de funciona
rios Técnico-administrativo del Depar
tamento, ■

Esté Ministerio, aceptando la pro
puesta formulada por la Dirección del 
Museo, y a ténot' de lo dispuesto en 
las mencionadas disposiciones, ha te
nido 'á  bien nombrar para el citado 
cargo a doña Felisa. González-Llana y 
Fagoaga, Jefe de Negociado de tercera 
clase dei Cuerpo Técnico-administra ti
vo del Departamento, * con destino en 
dicho Museo. ,

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.

IB AÑEZ MARTIN .
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. ■

O R D E N  de 28 de,noviem bre de 1941 
por la que se asciende, por corrida 
de escalas, a los señores Catedráticos 

 de Institutos de Enseñanza M e
dia que se mencionan.

. Imo. Sr.r Vacantes en el Escalafón 
de Catedráticos de Institutos de En 
séñanza Media, un sueldo en las cate
gorías de veinte mil y catorce mil 
cuatrocientas péseta  ̂ anuales, por ju
bilación de los señores Velayos Gon
zález y -Suero Díaz,

Este .Ministerio, previo examen e 
intervención de la Sección de Conta
bilidad, ha tenido a bien resolver se 
provean dichos' sueldos vacantes, por 
corrida de escalas, ascendiendo, en su 
consecuencia, a los señores siguientes 
desde las fechas que se indican:

•Vacante del señor Velayos: a : vein - 
te mil pesetas, don Pedro t A. Bozal 
Ovejero, Catedrático de Matemáticas 
del Instituto «Milá y Fontanals», de 
Barcelona; a dieciocho mil pesetas, 
don Antimo Boscá Seytré, Catedráti
co de Ciencias Naturales del Instituto 
«Luis Vives», de Valencia, y oon nú- 
méro duplicadcf, don José -Alcoba Mo-

raleda, Catedrático de Dibujo del Ins
tituto de Badajoz; a dieciséis, mil 
cuatrocientas pesetas, don • Manuel 
González Meneses, Catedrático de ifta 
temáticas dea Instittuo.de Cabra; a 
catorce mil cuatrocientas pesetas, don 
Vidente Serrano. Puente, Catedrático 
de Geografía e Historia del' Instituto 
masculino de León; a trece mil dos
cientas pesetas, don José Botella Ra
món, Catedrático de Física #y Quími
ca del Instituto, de Figueras, adscrito 
al de- Jaén; a doce mil pesetas, don 
Juan Planella Guillé, Catedrático de 
Filosofía del Instituto «Monserrat», de 
Barcelona; a diez mil seiscientas pe
setas, don Marcial José Bayo Fernán
dez, Catedrático de Lengua y Litera
tura Españolas del Instituto femenino 
de Murcia, adscrito al de Lisboa, des
de el diez de noviembre.

Vacante del señor Suero Díaz: a ca
torce mil cuatrocientas pesetas, don 
Ricardo Beltrán . González, Catedráti
co de Geografía e Historia del Insti
tuto masculino de Salamanca; a trece 
mil doscientas pesetas, doh José Ba
ñares Zarzosa, Catedrático de Geogra
fía e Historia del Instituto de Málaga, 
adscrito, al de Cartagena; a doce mil 
pesetas,' don Andrés Martínez Azagra, 
Catedrático de Filosofía del Instituto 
«Isabel la Católica», de Madrid; a diez 
mil seiscientas pesetas, don Gonzalo 
Torrente Ballester, Catedrático de- 
Lengua y Literatura Españolas del 
Instituto de Mahón, adscrito al feme
nino de Santiago, desde el veinticua
tro de. noviembre.

Lo digo a V. 37 para su‘ conocimien
to y efectos.

Dios guarde; a V. I. 'muchos años.
Madrid, *26 de noviembre de 1941.

IB AÑEZ MARTIN' .
limo. Sr. Director' generan de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se resuelve el concurso 
de provisión de la plaza de Profesor 

 de «Letras» de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Palma de 
Mallorca.
ELmo. Sr.: En el expediente trami

tado para la provisión de la plaza de 
Profesor dé «Letras» vacante én la 
Escuelá Elemental de Trabajo de 
Palma de Mallorca, la Juntá Central 
de Formación Profesional ha emitido 
el siguiente dictamen; - 

Visto el expediente instruido para 
la provisión por cqncurso de méritos 
y examén de aptitudes de la plaza de 
Profesor de «Letras» vacante en la 
íEscuela Elemental del Trabajo de 
Palma de Mallorca, y teniendo en 
cuenta el informe emitido por el Tri
bunal que juzgó el correspondiente ‘ 
concurso de méritos y examen de ap-
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titudes y las consideraciones hechas 
por el Jefe de Negociado en el pre
citado informe;  

Esta Sección segunda, en sesión ce. 
ilebrada en día 7 del corriente mes, 
acordó manifestar á V. E que; por 
ias razones educidas por el Negociado 
y ' Sección de ¡Formación Profesional» 
procede declarar desierta la provisión 
de la plaza" de" Profesor del grupo de 
«Letras» , de la Escuela Elemental de 
O'rabsJjO' de Palma de Mallorca, anun
ciándose nuevamente a concurso con 
sujeción a lo prescrito por las dispo
siciones vigentes.

Y este Ministerio, conformándose 
con el informe preinserto, ha tenido 
a bien resolver, de acuerdo con d  
«mismo, el concurso de provisión de 
que queda hecho mérito.

Lo digo a V. I  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 1 º de diciembre de 1941 
sobre petición formulada por el Con
sejo de Administración del Patrimo
nio Nacional, para que sea recono
cido el derecho de propuesta cuan
do hayan  de proveerse vacantes en 
el Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
destinados a prestar sus servicios en 
el referido Patrimonio.
limo. Sr.: Vista la petición que ha 

formulado el Consejo de Administra- 
c'ón del Patrimonio ‘Nacional, para 
que le sea reconocido el derecho de 
propuesta cuando hayan de. proveerse 
vacantes en el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, destinados a prestar sus servicios 
en el referido Patrimonio, a fln de - que 
les personas que sean designadas go
cen* y' tengan la absoluta confianza de 
los Organismos rectores .de la Jefatura 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo que se insta, lo mismo 
cucndo la vacante se produzca en el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros que 
en el Cuerpo Auxiliar, de .Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Lo que digo á V. I, para su cono  ̂
cimiento y démás efectos. . :

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de r Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de diciembre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
instalación de mesas y poyatas 
en el Instituto «Cajal», dependien
te  del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

 limo. Sr,: Visto el proyecto para 
instalación de mesas y poyatas en el 
Instituto «Cajal», dependiente del Con-' 
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, formulado por el Arquitecto 
don Pedro Sánchez Sepúlveda, 9uyo 
presupuesto de ejecución material 
importa .42.697,76 pesetas y asciende 
a 47.522,59 pesetas, una vez adiciona
das las partidas de 3.629,30 pesetas, 
correspondientes a honorarios facul
tativos por formación de proyecto y 
dirección de obras en razófi de 4,25 
por 100; 1.08-8,79 pesetas,- del 60 por 
100 sobre los de dirección de honora
rios al Aparejador, y el 0,25 por 100 
del premio del Pagador, 106,74 pese
tas;

Resultando qué dicho proyecto fué 
informado favorablemente por la: Jun
ta Facultativa dfe Construcciones Ci
viles;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón1 del gesto en
26 de noviembre próximo pasado, y en
27 del mismo mes y año el-Delegado 
de la Intervención General de ‘la Ad
ministración del Estado rio informó 
(favorablemente;
* Este Ministerio ha’ dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto por su 
presupuesto total de 47.522,59 pese
tas, que las obras se lleven a cabo 
por el sistema de administración, sé 
abonen con cargo al crédio que flgu-; 
na en el capitulo tercero, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto se
gundo; número 11 del presupuesto de 
gastos de este .Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Ddos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 2 de diciembre de 1941 por 
la que se nombra al ilustrísimo se
ñor don José M. Porcioles, Vocal de 
Patronato de la Catedral Vieja de 
Lérida, Monumento Nacional.

limo. Sr.: De conformidad con ló 
dispuesto en la Orden de 16 de oc
tubre del año en~ curso, oónstituyen-1 
do Un Patronato que entienda en 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
relacionadas con la restauración y

conservación de la Catedral Vieja de 
Lérida, Monumento Nacional.

Éste Ministerio ha resüetlo nombrar 
a V. I, Venial del referido Patronato, 
en concepto'de representante1 directo 
en el mismo de este Departamento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre d’e 1941. .'

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. D. José María Porcioles.—

Diputación provincial/ de Lérida-

ORDEN de 2 de diciembre de 1941 
 por la que se autoriza la celebra

ción de exámenes extraordinarios en 
las Escuelas Superiores de Arqui
tectura.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
 elevada por el Director dé la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, 
en la que recoge el deseo manifestado 
por los alumnos de aquella Escuela 
que están pendientes xle terminación 
de carrera o’ del período de ingreso, 
de que se concedan exámenes extra
ordinarios en el próximo mes de enero, 

Este Ministerio ha teñido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Autorizar la celebración de exá
menes extraordinarios en las Escuelas 
Superiores de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona durante' la primera quin-. 
cena del mes de ener0' de 1942, para 
aquellos alumnos que les falten una 
o dos asignaturas para terminar la 
carrera y asimismo, para los aspiran
tes a ingreso qúe les falten también 
una o dos asignaturas para completar 
él mismo,.’ pudiendo formalizar ma-‘ 
trícula en el curso complementario 
en el que están inscritos.

2.° Lá matrícula de exámenes ex- 
traordináiios se formalizará a partir 
del día 15, hasta el 31 de diciembre 
próximo. Estas • matrículas serán so
lamente ' válidas para esta convocato
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muc$5s años.  
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
» 

limo. Sr., Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. -

ORDEN de 5 de diciembre de 1941 por 
la que se declara en suspenso el ré
gimen de permutas con los destinos 
en la Administración Central y Pro
vincial de Madrid.
Hmo.Sr,: Por convenir a las nece

sidades del servicip, 
Este Ministerio dispone:
1.º Queda .en suspenso la aplica- 

ción del r-gimen legal de permutas 
entre funcionarios administrativos 
cuando una de las plazas pertenezca
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a servicios centrales  de la Administración 
o a servicios proyihciaTes de' 

Madrid.
t 2.° Las péticionés presentabas pas

ta la techa de esta. Orden, sobre las 
cuales aun no haya recaído la reso, 
lucióri correspondiente, serán devuel
tas a ¡os interesados con decreto iinar 
ginál en que se haga constar lo que 
se dispone en * el número anterior.

* Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1341.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 9 de diciembre de 1941 
por la que se prueba la propuesta 
del Jurado de premios de la actual 
Exposición Nacional de Bellas Artes.

limo. Sr.; Recibidas en este Minis
terio las propuestas de premios eleva
das por lo$ Jurados de las distintas 
Secciones de ¡a Exposición Nacional de 
Bellas Artes del corriente año, presen
tadas y acordadas con las formalida
des, prevenidas en el vigente Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
prestarle su aprobación, y, en su con
secuencia, conceder en la Sección de 
Pintura, Medallas de primera clase a 
doña Julia Minguillón, por su cuadro 
«La escuela* de Dodoriñas», número 10 
del catálogo;, a don Franco Ííúñez Lo
sada, por sy. cuadro «Valle de Lié- 
bana», número 34, y a don José Suá- 
rez Peregrín, por el cuadro «Los ca
minantes de Emaus», número 46 de! 
catálogo.

Medallas de segunda clase, a don 
Joaquín Vaquero, por su obra «Santia
go, de Compostela», número 60; a don 
Agustín Segura, por el Cuadro «Corti
jero andaluz», número. 33; a doña Ma
risa Roesset, por su cuadro «Lat Anun
ciación», húmero 159; a don Francisco 
Marsá Figueras, por .su obra «Bode
gón», número 65 del catálogo; a don 
Mariano Sancho San José, por su cua
dro «Espigas»,, número 59'; a don Ra
fael Pellicer, por el cuadro «En el 
mar», número 238; a don Luis Berde- 
jo ElipA por su cuadro «Clase de di
bujo», número 64, esta última de am
pliación, según Orden ministerial de 
esta fecha. . /

Medallas d^ tercera clase, a don Luis 
Mosquera, por su -cuadro «Desnudos»;

■ número .61 dei catálogo; a don Ramón 
Monsalve. por su cuadro «Hora marí- 

. tima», número 217; a don Benjamín 
* Palencia, por su cuadro «Estío», núme

ro. 174; a don Francisco Ribera Góm¿z: 
por su cuadro «Mediterráneo», númé 

' ro 295; a don Ernesto Santa Súsanná,

por el cuadro «Dama del abanico»,  
número 15; a don Domingo Caries Ró- 
jsich por su .bodegón «Frutas de otoño», 
número, 94; a don Bonifacio Lázaro 
Lozano, pór el cuadro «Gente de mar», 
número 54¡; a don Julio Martín Gon
zález  ̂ por s u . cuadro «Ante la hija 
muerta», número 246; a don José Ma
ría Labrador, por éu -cuadro «Capitán 
dé la montería», número 62; a don 
Ángel Díaz Domínguez, por su cuadro 
«En el' mercado», número 219; a don 
José Amat Pagés, por su cuadro «Calle 
Baluarte», número 100; a vdon José 
Fuigdéngóías por su.cuadro «Paisaje 
en gris», número.23; a; don Pedro Roig 
Adsuar, por su cuadro «Matorrales», 
número 324 (esta última de amplia
ción, según Orden ministerial de esta 
fecha). — #

En la Sección de Escultura, Meda
llas de primera olasé a don Carmelo 
.Vicent, por su escultura «Redención», 
número 12 dei catálogo, , y a don Ra
món Matéu, por .su escultura «Cristo 
del mar», número 11.

Medallas de segunda clase, a don Fe
derico Marés, por su obra «Desnudo», 
número 15; a don Agustín Sánchez 
Cid, por su obra «Llegada a la meta», 
número 52 deí catálogo, y a don Pas
cual Sempere, por la escultura «Bañis
ta», número 26.

Medallas de tercera clase a don Fé
lix. .Burriel, por su escultura «Mater
nidad»,, número 32; a don Ricardo Co- 
íet de Lafuente, por su escultura «Ado
lescente», número 66; a don Enrique 
Monjó, por su escultura «Cretá», nú
mero 73: a don Juan Avalos, por su 
obra, «Retrato del autor», número 81, 
y a don José Díaz Méndez, por su es
cultura «Desnudo de muchacha», nú- 
merp 14. Esta última de ampliación 
según Orden ministerial de esta fecha 

En la Sécción de Grabado, Medalla 
de primera clase a don Enrique Brá- 
ñéz, por su* pbra «La fuente del Rabí* 
tero», número 22.

Medalla de segunda ciase .a don Má
ximo Ramos, por su obra «Las doa, viu
das», número 2.

Medallas de tercera clase a don Ca
milo Delom, por su obra «Retrato de 
Don Santiago Ramón y ’Cajal», nú
mero 71, y a don Guillermo Soler, por 
su obra «La última . diligencia».1 nú
mero 5.

Y en la Sección de Arquitectura. 
Medalla de primera clase a don Luis 
Menéndez Pidal, por su proyecto dé 
«Restauración del Monasterio de Gua
dalupe». ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
• Dios guárde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de diciembre de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. 

ORDEN de 9 de diciembre de 1941 por
la  qu e  se  nombra la Junta directiva 

de la Real Sociedad de Física y  
Química.
limo Sr.: Este Ministerio ha tenid( 

a.bien nombrar la siguiente Junta di 
•r.ectiva de la Real Sociedad de Fisic* 
.y Química:' i ■;;

Presiden te .—Don Antonio I^íus, Miré
* Vicepresidentes.—Don Ignacio Eche 

vaiTía Bailarín y.don José Baltá Elias
Tesorero.—Don Antonio Ipiens La 

oááa.
Vocale^ de Química.— Don Romái 

Casares^don An^qhío. Onrubia. Andia 
no y don , José JJarfa González Ba 
rredo.

Voeales de Física.^-Don Juan Maríi 
Torreja don Alfredo Guijarro Alcoce: 
y don José M-áría Otero Navascués.

Secret^rios.r—-Don José' María Río 
Purón y don Eugenia. Sellés Marti 

Vicesecretarios.—Don José .Biel Lu 
cea y don Faustino Diez de Rada.
.. .. Bibliotecario -r-Don Pío Pita Suárez 
Cov.ián.

LO que comunico a V. I. para su co 
nocimiénto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTÍN
Ilmo. Sr. Director general  de Bellas 

Artes. 

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 1 de diciembre de 1941 
por la que se declara vinculada a 
don Francisco Jiménez Calvo la casa 

barata y su terreno núm. 163, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», hoy calle de don  
Daniel Zuloaga núm. 7, de esta 
capital.
Ihno. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Jiménez -Calvo, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
éntiendan con él las notificaciones ne_ 
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein- • 
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la' casa barata 
número 163, del proyecto aprobado a 
Ta Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hay número 7.. 
de la calle de Daniel. Zuloaga, de esta 
capital; 

Resultando que e l ' interesado funda 
sü pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y To. acredita' 
en la * escritura de compra hecha en 
Madrid; a 26 de agosto de 1941, ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón, ba-
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j o el número 1.883 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía;  

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
el beneficiarlo de casa barata que ha
ya adquirido él dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la ank>rtizadón e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
t  |U casa, que este caso, y según 

' escritura de 1.° de octubre de 1926, 
«pite don Jesús Castro, asciende a 
0lSB56 fi2 pesetas, mas las costas e in
tereses del 3 por IDO anual de la cifra
Suda;

Considerando que las casas baratas 
file hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
jacu lada* a éste, en virtud de lo dis
puesto en él articulo 10 del ReaJ De- 
ersto-iLey dé 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplL 
oabtes al caso,

(Este Ministerio ha dispuesto decJa- 
jp r  vinculada a don Francisco Jiménez 
Calvo, la casa barata y su terreno nú- 
ihero 163, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro. 
piedad Cooperativa», hoy calle de Da
niel Zúloaga, número 7, de esta capi
tal, que es la finca número 3.618 del 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 687 del archivo, libro 161 de la 
sección primera, folio 191 vuelto, ins
cripción sexta, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del 'inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier Entidad o ' particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 dé octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 4 de marzo de 1929, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
Tas condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-L^y. correspondiendo ex
clusivamente a  este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere. '

Lo digo a V. I. pa¿ra su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 1.° de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

Bmcf. Sr. Director general déT Institu- 
» to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1941 por 
 la que se declara vinculada a doña 

Dolores Callejas Navarro la casa ba
rata y su terreno número 3, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa «El 
Hogar de Funcionarios de Seguri
dad», de Zaragoza.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Dolores Callejas Navarro, de Zaragoza, 
en solicitud de que en lo sucesivo' se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice pesonal- 
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa ba
rata número 3 dei proyecto ‘aprobado 
a la Cooperativa «Hogar de Funciona
rios de Seguridad}), de dicha capital;

Resultando que la interesada funda 
su prehensión en que ha adquirido ol 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Zaragoza a 15 de marzo de 1941, 
ante don César García Burriel, bajo 
el número 101 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de
Zaragoza;

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de mayo de 1928 todo be
neficiario dé casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este, caso, y según escri
tura de 20 de septiembre dé 1928, 
añte vdon Rafael López de Haro, as
ciende a 14.791,19 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
ere toLey de 10 de octubre dev 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Dolores Callejas 
Navarro la casa barata y su te r r e o  
número 3 del .proyecto aprobado a «El 
Hogar de Funcionarios de Seguridad», 
de Zaragoza, que es la finca número 
15.457 del Registro . de la Propiedad 
de Zaragoza, tomo 1.317 del archivo,' 
libro 441 de la sección ¿egunda, folio 
4)0, inscripción cuarta, vinculación qué 
lleva consigo Ta imposibilidad de que 
la casa quede embargada salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hioptecarios que con antevio-’ 
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier emulad o particu-, 
lar y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
dea Real Decreto-Ley de 10 de octu- 
taede 1924, sin que durante el-plazo

de 50 años, a contar desde el 5 de 
noviembre de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecida^ en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar, la desvincula
ción,. si procediere.

’ Lo digo ' a* Vi I. para su conocimien- * 
to y demás efectos.

Madrid 5 de' diciembre de 1941. 
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector' general del Insti
tuto Nacional de Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Subsecretaría

Transcribiendo relación de exequátur, 
autorizaciones y ceses a Cónsules 
extranjeros acreditados en España.
Se ha concedido el exequátur a los 

«siguientes señores: _
Don Alejandro Pedro Obregón Ro

ses, Vicecónsul honorario’ de Colom
bia en Barcelona.
. Don Juanv de Jove y Corrales, Vice

cónsul honorario del Ecuador en GL- 
dón.

Don Alfonso Lisón Lorenzo, Cónsul 
• honorario de-l Ecuador en Las Pateas.

DO n Joaquín Veidaguer Travesí, 
Cónsul honorarío del Ecuador eú Pal
m a  de Mallorca. ^

Señor Juíio Hencfisson, Cónsul hono
rario del Ecuador en Santa cruz dé 
(Tenerife. (

Don Jo®é María Grimda y López 
Dóriga, Vicecónsul honorario del Ecua
dor en Santander.

Señor peroy Graham, Cónsul gene
ral de la Gran Bretaña en Duala, con 
jurisdicción en las posesiones españo
las d e ! Golfo de Guinea, Femando 
Póo y sus dependencias.

Don José Ej arque Villa, Cónsul ho
norario de Nicaragua en Valencia.

Señor Alessandro Ce¡pece Minutólo 
Marchasi Bugnan, Cónsul de Italia 
en San Sebastián, con lurisdloción en 
das provincias de Vizcaya, Santander, 
(Burgos, Logroño, Coruña, Lugo, Pon
tevedra, Orense ̂ Oviedo, Alava, Paten
t a ,  León, Guipúzcoa y Navarra.
'" Se ha concedido la correspondiente 
autorización .para el ejercicio de sus 
cargos a los siguientes señores:
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Don Federico Mayboll, Vicecónsul 
¡honorario de Dinamarca eñ Huelva.

Señor Edward Beglietto Cottrell, 
Vicecónsul honorario de la Gran Bre
taña^ en Algeciras. f

Señor Antonio Henriques da Silva, 
Vicecónsul honorario, de Portugal en 

‘ Barcelona.
Se ha concedido la correspondiente 

' autorización provisional para el ejer
cicio de sus cargos a los siguientes se
ñores: *

Señor George J. Haermg, Cónsul de 
los Estados XJnidos de América en 
Madrid.

Señor Worthlnton Estel Hagerman, 
Vicecónsul de los Estados Unidos de 
América en Valencia.

Señor León L. Cowles, Vicecónsul 
de los' Estados Unidos de América en 
Vigo.

Señor Brian Goddem Vicecónsul de 
la Gran Bretaña en Río Muni

Han cesadp en el. ejercicio de sus 
cargos los siguientes señores:

Señor John Hugb Barnes Rowla^tas, 
Vicecónsul honorario de Dinamarca 
e# Huelva.

Señor León L. Cowles, -Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América 
en Baipelóna.

Señor George J. Haering, Cónsul 
de los Estados Unidos de América en 
Vigo.

Señor Viggo Adeler, Cónsul hono- 
‘ rario de Finlandia e»n Las Palmas.

Señor José Antonio Ferreira Macha
do, Vicecónsul honorario de Portugal 
en Barcelona.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 3 de diciembre dé 1941.—. 
El Subsecretario Interin,o, J. Pán de 
Soraluce.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Rectificando la convocatoria del con
curso de Secretarias de Ayuntamien
tos de segunda categoría, publicada 

 en el BOLETIN OFICIAL DEL (ES
TADO del día 17 de noviembre de 
1941, en el sentido de eliminar la de 
Barbate (Cádiz) y la de Aracena 
(Huelva) por ser de primera cate
goría.
Le dirección General de’. .Estadísti

ca, previos los trámites reglamenta
rios, ha aprobado y publicado en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el censo de población de los Ayunta
mientos de Barbate (Cádiz) y Ar ace
ña (Huelva) del año' 1940, figurando 
con una población de derecho de 
8.941 y 8.051 habitantes,: respectiva
mente y puesto que en el articulo 171

de la vigente Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935 se determina que se
rán Secretarias de primera categoría 
las de los Ayuntamientos cuyo censo 
de población sea superior a 8.000, es. 
evidente que las Secretarías de los 
Ayuntamientos de Barbate y Ar aceña 
pertenecen a la primera categoría, y 
habiéndose anunciado su provisión co
mo de segunda en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ÉSTADO, correspondiente 
al día 17 de noviembre de 194V  pro
cede la oportuna rectificación, elimi
nándolas de dicho concurso y su inclu
sión en el primero que se anuncie de 
*la primera categoría.

Ló que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTÁDO para general 
conocimiento. /

Madrid, 10 de dicie/nbre de 1941.— 
ET Jefe encargado del despacho, José 
María Muxá.

Dirección General de Sanidad

Circular transcribiendo relación de los 
aspirantes presentados al concurso-
oposición convocado en 29 de octu
bre último para proveer cincuenta 
plazas de Médicos Maternólogos de 
los Servicios Provinciales de Higiene 

 Infantil y estado en que se en
cuentran sus documentaciones.

1. ’ Don José Delgado Lacal.—Falta 
certificado médico. >

2. Don Manuel Romero Abrép.-^Fál- 
ta título de Médico Tocólogo PuericuL 
tor expedido por la Escuela Nacional 
de Puericultura o certificado equiva
lente expedido por la Dirección Gene
ral de Sanidad, y certificado de Pe
nales. •

3. Don Cecilio Reguera Pérez.—Fal
ta certificado médico.

4. D&fia María García Escalera- 
Completa.

5. Don Jaime Sentís Anfruns.—Fal
ta título-de Médico Tocólogo PuericuL 
tor expedido por la Escuela Nacional 
de Puericultura o certificado equiva
lente expedido por la. Dirección Gene- 
raJl de Sanidad, y certificado médico.

6. Don Mariano Zomefio Cobo.— 
Completa.

7. Don Graciliano Polo G arcía- 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

8. Dcxn César Fernández Rulz.— 
Completa.

9. Don Juan José Pieras Alegre.— 
Falta .títulio.de Médico Tocólogo Pue_ 
ricultor expedido por la Escuela Na
ció:; al. de Puericultura o certificado 
equivalente expedido por la Dirección 
General de Sanidad.

10., Don Sil ver io Luis Ramón Gra
cia.—Falta toda la documentación y 
abonar derechos.

11.  Doña Ticiana de Iturri Landajo. 
Completa.

12. Don Felipe Éérdión Gemelo.-— 
Falta certificado médico.

13; Don José Pablo García Amo.—* 
Falta toda lo documentación y abonar, 
derechos.

14. Don Francisco Ucieda Losada.—* 
Falta toda' la documentación y abonar 
derechos.

15. Don Miguel Sagaidía Laumaga. % 
Completa,

16. . Don Asterio Agudo Cuesta.— 
Falta título de Médico Tocólogo Pue
ricultor expedido por la Escuela ‘Nacio
nal de Puericultura o' certificado equi
valente expedido por la Dirección Ge. 
neral de Sanidad, y certificado médico.

17. Don José Cardús Llanas.—Falta 
toda la documentación y abonar dere
chos.

18. Don Alberto Casas de lá Fuente. 
Falta toda la documentación y abonar
derecho».

19. Don Alberto Aparicio de Besón. 
Falta abonar derechos. *'

20. Don Tomás Barbano Airiza.— 
Falta título de Médico Tocólogo Pue
ricultor expedido por la Escuela Nacio
nal de Puericultura. o certificado equi
valente expedido por la Dirección Ge
neral de Sanidad, y abonar derechos.

21. Don José Luis Oliva Marra Ló
pez.—Falta título de Médico Tocólogo 
Puericultor expedido pof aa Escuela Na
cional de Puericultura o certificado 
equivalente expedido por la Dirección 
General de Sanidad, y certificado mé
dico. ; •

22. Don Francisco Gamazo Gómez. 
Falta certificado médico. .

23. Don José Ved asco Angulo.—Fax. 
ta título de Médico Tocólogo Puericul
tor expedido; por la Escuela Nacional 
de Puericultura o certificado equiva
lente expedido por la Dilección Gene
ral de Sanidad.

24. Don Abelardo Dapena Mosque
ra.—Falta título de Médico Tocólogo 
Puericultor expedido por la .Escuela 
Nacional de Puericultura o certificado 
^equivalente expedido por la Dirección 
General de Sanidad, certificado médi
co y de depuración. *

25. Don Juan de Dios Gómez Villal. 
ba.—Falta titulo de Médico Tocólogo 
Puericultor expedido por la Eiscuela 
Nacional de Puericultura o certificado 
equivalente expedido por la Dirección 
General de Sanidad.

26. Don Francisco Cañellas Dome- 
nech.—Completa.

27. Don f Antonio Martínez Sicilia.— 
Falta títu/lo dcTMédico Tocólogo' Pue
ricultor expedido por la -Escuela Nacio
nal d.e Puericultura o certificado equi
valente expedido por la Dirección Ge
neral de Sanidad.

28. Don Dionisio Ramón Rebollo Do. 
mOguez:—Completa.
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29. Dop Manuel Vega Benedicto.— 
Falta título de Médico Totólogo Pue
ricultor expedido 'por la Escuela Na
cional d e ’ Puericultura o certificado 
equivalente expedido por la Dirección 
General dé Sanidad.

30. Don Rafael Susín Hernández.— 
Falta tituló-de Médicp Tocólogo Pue
ricultor expedido por la* Escuela Na
cional de Puericultura, o certificado 
equivalente e^pédído por la Dirección 
General de Sanidad; certificado médi
co,; certificado de henales y de depu
ración y abonar derechos.

31. -Don Garlos Colmeiro Laforet.— 
Faltav título de Médico Tocólogo Pue
ricultor expedido por . la Escuela Na
cional <te‘ Puericultura o  certificado 
equivalente* expedido, por la Dirección 
General de Sanidad, y certificado mé
dico.

32. Don Julián Ortega Valverde.— 
Falta título de Médico Tocólogo Pue-

' ricultor expedido por la Escuela Na
cional de Puericultura o certificado 

•equivalente expedido por la Dilección 
General de Sanidad, y certificado de 
Penales. 1

33. tion Juan José Gómez y Gómez 
Sígler,—Falta partida de nacimiehtpuy 
certificado médico. .

34. Don Mateo Seguí Mercada!.— 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos. ‘

35. Don José Useros Casas.—Com
pleta.

36. Don Joaquín María Girón y Gi
ménez.—Falta tí tü lo 'de Médico Tocó
logo Puericultor expedido por la Es
cuela Nacional de Puericultura o  cer
tificado equivalente expedido por la Di
rección General de Sanidad, y certifi
cado médico • 1 J

37. Dop Manuel Guerra Asorsi.— 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

38. Don Restituto Fernández Otero 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

39. Don Valentín Riesgo Ordóñez.— 
Falta título de Médico Tocólogo Pue
ricultor expedido1 por la Escuela Na
cional de Puericultura o certificado 
equivalente expedido" por la Dirección 
General de Sanidad! y certificado mé
dico.

40. Don Jósé Sánchez C a s t illo -  
Falta titulo de Módico Tocólogo Pue
ricultor expedido por la Escuela Na

tion a l de Puericultura o  certificado 
equivalente expedido por la Dirección 
General de Sanidad.

41. Don Mauro Herrero Lózano.-^ 
Fa-lta título de Médico Tocólogo Pue- 
Hcuitor expedido por la Escuela Na
cional de {Puericultura o* certificado 
equivalente expedido por la Dirección 
General de Sanidad.

42. Don Gonzalo Mínguez González. 
Falta título de Médico Tocólogo Pue
ricultor expedido por 3a Escuela Na

cional de Puericultura o certificado 
equivalente expedido por la Dirección 
General de Sanidad,, y certificado mé
dico. \ ;

43. Don José . Antonio de Mauróla- 
goitiá.—F alta . certificado médico.

44. - Don . Andrés Fernández Rojo.— 
Falta toda la documentación. '

45. Don José María Beca Figuier.— 
Falta toda la documentación.

46. Don Ramón Arroyo. Rodríguez—  
Falta toda la documentación.

47. Don Angel Sopeña Ibáñez — 
Falta toda lá documentación. ^
. 48. Don Manuel Romero- Girón.— 
Faltá toda la documentación. ,

49. Don Juan Pérez Folgado.—Fal
ta toda la documentación.

50. Don Enrique Señor ans C a lv a n - 
Falta título de Médico Tocólogos Pue
ricultor expedido por la Esquela Na-' 
cionaj de Puericultura o certificado 
equivalente expedido por1 la Dirección 
General de Sanidad..

51. Don Eduardo López García Tri- 
viñó.—Falta toda la documentación y 
abonar derechqs. "

5.2. Don José Penichet TJberos.^ 
Falta toda la documentación y ábonar 
derechos.
• 53. Don José Eguiagaráy Bailarés. 

Falta* tóda la documentación y  abo
nar derechos.

54. Don Vicente Milió Mari.—Falta 
certificado médico.

55. Don Teódoro Diez Gil.—Falta 
toda la documentación y ' abonar de
rechos.

Los aspirantes que debañ completar 
sus documentaciones o ábonar dere
chos, dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del de 
la publicación de la presente en d  
BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO 
para realizarlo, haciéndose constar que 
de no hacerlo así, dentro de dicho 
plazo, perderán todo derecho ai Con
curso y en cumplimiento* de lo preve
nido eri la referida convocatoria de 
,29 de octubre,

Esta Dirección General, ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal encar
gado de juzga lid quede constituido por- 
don Victoriano Lenzano Meirás, Médi
co de! Cuerpo de Sanidad Nacional o 
Inspector general eh este Centro di
rectivo, como Presidente, y como Vo
cales, don José María Cáñadas Bueno, 
Catedrático de la Facultad de Medi
cina de Sevijla; don Francisco £Uque 
Beltrán; Módico Director dél Hospital 
Central de la Cruz Roja Española, qn 
representación del Consejó Superior 
de Colegios Médicos de España.;' ,don 
Juan Bosch Marín, 'Médico ¿efe del 
Servicio de Materno’ogía y Puericul
tura de esta Dirección Gefieral; don 
Ricardo Garelly de ía C^mará, Médi
co Puericultor y como suplente dpn

Alfredo de Piquer y Martín Cortés, Mé. 
dlco Tocólogo.

Lo que se hace público para ponoci 
miento de los interesados.
' Madrid, 9 de diciembre de 1941,— 

El Director general, J. a . Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante la 

dominación marxista, de los valores 
de la Deuda que se citan.

(107)
Por don José López Aguado, do

miciliado en Madrid, calle Ib iza, nú
mero 17f se ha denunciado' aiite esta 
Dirección Generál la. desaparición, du
rante la ‘dominación marxista, de. los 
siguientes valores fie ,su propiedad: 

Deuda Amortizable al 5 por 1Ó0. 
emisión del año* 1927, con impuesto: 
Serie C, números 14.762 aü 64. por un 
importe total de 15.000 pesetas nomi
nales. v 

Ló que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores, de. los títulos 
referidos los entregue o'form ule recla
mación, pi se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en en .plazo de. 
treinta: dias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 194F y  Orden de .10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
nó verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 18 de octubre de 1941.-*- 
P. el Director general, Antonio Lima- 

5;222-X
 ---------- —  . (194) -

. Por doña María González Toledano * 
y otras, domiciliadas en Madrid, calle 
Malaáaña, número; 29, ge ha denun
ciado ante esta Dirección General lá 
desaparición, durante la dominación * 
niarxistia, de los siguiehtes valores de . 
su propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, * 
emisión del afio 1935: Serie D, núme
ro 9 307, por un importe 'total de pe
setas nominales 12.500.

Lo .que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que ' 
el tenedor ó  Jgnedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con . derecho a 
ellos, anté esta Dilección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
ló dispuesto en la Ley de ¿4 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de m a yo .. 
siguiente, en la inteligencia dé que. 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera, de. circulación.

Madfid;. diciembre de 194L—P- el 
Director general, Luis Feás.
•;5-229Jt. \
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(133)
Por don Fermín Panlagua, como 

apoderado de don Antonio Pons Bo- 
net, domiciliado en M a d r i d. Calle 
Huertas, número 43, se ‘ha denuncia^ 
dio ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 pqr 
100, con impuesto: Serle A, números 
346.763 al 800, 354 429 y 430, 354.570,
376992, 504.061 y 62, 557.823, 670 547
al 551, 692.076, 712 221 223,, 716.087, .
829 790 al 792; por un importe total
de 28 000 pesetas nominales. .

Lo que se hace público por segunda

vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos dos eiitregue o formule re- 
cl amací ón, si se cree oon ' derecho a 
ellos, ante esta Dirección, .en el plázo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
"de 1941 ^ Orden de 10 dé mayo si-’ 
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán 'declarados nulos 
y fuera dé circulación.

Madrid, 4 de noviembre de 1941.—, 
P. el Director general Antonio Lima.

5-230-X

Dirección General de Banca y, Bolsa

A n u n c ia n d o  c o n v o c a toria p a r a  p r o v eer  
las v a c a n te s  e x i s te n tes  e n  las plazas  

b an cables  por C o r r e d o r e s  de C o m e r
ció en e jercicio  e n  o t ras plazas p er
te n e c ie n te s  al m ís m ó  C o le g ío.

De conformidad con lo dispuesto, en . 
,ei 'apartado a ) ' del:, artículo primero- 
de 1‘̂  Ley def24-de junio de J94rl,.j/ en 
consonancia con ' el artículo quinto 
siguientes del vigente Reglamento: pava 
,el régimen -interior de los ‘Cólegiós ; 
Oficiales de' Corredores -de Comerció, 
de ¡26 de julio de 1929, esta pirécción 
"General sé ha servido acordar se, pro
vean por' concurso entre Corredores -' 
de/ Comercio en’ ejercicio en otrá,s pla
zas, • pertenecientes ál • mismo Colegio, 
las siguientes, vacantes'en plazas ban*' 
cables existentes en la actualidad: -

Nú
me

ro
 

dé
 

va
ca

nt
es Plazas mercanti

les a que ĉorreS* 
f ponden

Colegio & que 

pertenecen

Delegación de 1 
Hacienda que ha.j 
de tramitar el 

expediente Nú
me

ro
 

de
 

va
ca

nt
es Plazas mercanti. 

les a que corres
ponden

• Colegio a que 
pertenecen

Delegación ,dé 
Hacienda que na 

s. de ' tramitar -él ; 
. excediente :

1  ¡ 
1
1.
2 
1 
1 
1
3 1
4 
3 
2 
2

Albacete ..>........
Alicante ...........
Alcoy .............
Badajoz..............
Don B enito.....
Burgos ..............
Soria........ ..........
Cáceres....... .
Algeciras ..........
Cabra........ ;..... .
Ooruña ......... *...
Gerona ............ .

1 Gijdn....... .
1 Granada ....... .
Almería......... ...:
Jerez ................
Las Palm as......

Albacete ..........
Alicante ..........
Idem .............. .
Badajoz..;..........
Idem .................
Burgos .............
Idem .................
Cáceres.............
Cádiz.............. .
Córdoba ...........
Coruña .............
Gerona ...... '..A..
Gijón ...............
Granada ...... .
Idem ......... ...... .
Jerez .............
Las Palmas......

Albacete.
Alicante.
Idem.
Badajoz.
Idem.
Burgos.
Soria.
Cáceres.
Cádiz.
Córdoba. • v 
Coruña. ' 
Gerona,
Gijón. \ ’
Grabada.
Almería.
Jerez.
Las Palmas.

1
3
3
2
2
1
2
2
¡J
3
1
2
1
1
1
1
3

Linares !
Murcia ...........
Cartagena .... .
Oviedo ....... .....
Palma ,Mallorca
Pamplona.......
San Sebastián.. 
Sta. C. Tenerife 
.Sevilla ............
Tarragona ......
Reus ..............
Lérida.........
Tortoáa ............
Ciudad' Real ..
Teruel ..............
Pontevedra ..... 
Zaragoza ..... .

; Linares ....... .....
, Murcia ...i..;.’-....
, íd em .... .
.Oviedo ............
'[palma Mallorca
. Pamplona......
. San Sebastián... 
í Sta. C. Tenerife 
. Sevilla
. Tarragona ......
. Idem ............... .
. Idem ....»r...... .
. Idem ......... .
. Toledo
. Valencia .........
.Vigo ........ ........
. Zaragoza .........

Jaén.
Murcia. • . 
Cartagena. • // 
Oviedo.
Baleares. . ; 
Navarra. • 
Guipúzcoa.- 
Sta. C. Tenerife. 
Sevilla. : 
Tarragona.
Idem 

r Lérida. \
, Tarrágona'
. Ciudad Réal.
, Teruel. - 
, Pontevedra.
, Zaragoza.

Los Delegados y Subdelegados de 
Hacienda de las provincias y  plazas 
respeotivas, procederán a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
quinto del Reglamento citado, anun
ciando en «Boletín Oficial» de la 
provincia a que corresponda los con
cursos correspondientes! debiendo los 
Corredores en ejercicio en otras pla
zas pertenecientes al mismo Colegio, 

.únicos que pueden ‘asistir al presente 
concurso,' presentar sus solicitudes, de
bidamente documentadas, en el plazo 
de veinte días hábiles, señaládo en el 
artículo a que anteriormente se alu
de, en 'eí Registro de entrada de.la De
legación de Hacienda correspondiente.

Los concursantes unirán a su soli

citud certificación del Colegio en la 
que se haga constar, la fecha de su 
nombramiento como Corredor de Co
mercio, así como el tiempo que lleven 
prestando servicio en la plaza - actual 
e informe de la Junta Sindical dé la 
propia Corporación. A com pañarán , 
asimismo, a su instancia los documen
tos que estimen convenientes acredi
tativos de méritos especiadles.

Las -Delegaciones de Hacienda se 
abstendrán de tramitar las instancias 
que se presenten por Corredores que 
no reúnan las condiciones para acudir 
a este primer concurso que se abre 
con arreglo al apartado a) del articu
lo primero de la repetida Ley de 24' 
de junio último, debiendo, una vez

transcurrido1 él plázo señalado para reí 
mismo, remitir, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, los expediem 
tes a informe, de la ¿unta Sindical 
del respectivo Colegio y de. la Cámara 
de Comercio de la localidad, y, en su. 
defecto, a la de la provincia, Organis
mos amibos que lo evacuarán en el 
más breve plazo posible que no podrá 
exceder, eri ningún caso de los quince 
días reglamentariamente señalados, a 
estos efectos, elevándolos seguidamen
te a este Centró directivo.

Madrid, '9 dé diciembre de 1941—. 
El Director general, Lúis Sáez de Iba- 
rra. A / .. '• . ‘
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 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Dirección General de Industria

R e s o l u c i ó n  d e  e x p e d i e n t e s  d e  l os  e n
t i d a d e s  i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c i t a n

' ' *  ] ‘ i ..  ' • • /. Vi£to . él escrito' presentado por don 
Mapuei Piñeiro Anido, recurriendo en -a lzad a 'co n tra  resolución de la Dele- * g ación -de. industria de L$ Coruña; que 

' le ' denegó, xircunstancialmente áutori- zaoióh para; instalar una fábrica de con^erras x de pescado en Finisterre;
- •. -Resultando que en la tramitación del • expediente se . han cumplido las 
disposiciones, en vigor relativa# a* la ,. instalación de nuevas industrias y am- •. pliaciónde las existentes, estando com prendida la solicitada eri el grupo, pri- ; mero, apartado b) de la . clasificación : . establecida en la Orden ministerial" de 12 de septiembre de 1939, habién- 

. dose .presentado por el interesado el 
íecürso en tiempo hábil; . . ’ • Considerando; que el recurrente limita, su^ petición a la fabricación de .conservas de pescado envasadas éri ba
rriles de madera,Esta Dirección General de' industria, dé’ acuerdo con lá  propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: . 'Estimar el recurso de alzada'in terpuesto por. don Manuel Piñeiro Anido 
contra resolución dé la Delegación de Industria de La Coruña, y, en conse- - ' cuencia, autorizaría para instalar úna 
fábrica de conservas de pescado en Fin isterre,. con arreglo' a las .condicio
nes generales fijadas en la Orden ministerial dé 12 de septiembre dé 1939 y a las, especiales siguientes:

1.a Para las operaciones de envasado no se instalará otra maquinaria o utillaje qúe el necesario para efectuarlo con el m aterial indicado.2.* .El plazo de puesta eh marcha de la instalación será de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dios guarde a V. S.. muchos años. 
Madrid; 6 de noviembre de 1941.— El Director general-de Industria, Luis 

Pombo,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de. La doruña. .

o

\ Cumplidos los trámites reglamenta- 1 rios en el expediente promovido por La Papelera Española, C. A., domiciliada , en Bilbao, solicitando se reivindique < e f derecho de dicha Sociedad para ins- ¡ talar en Arrigdrriaga (Vizcaya) una 1 
fábrica /de película- transparente; ' \Resultando que en su tramitación -i 
se^ hafi cumplido los, preceptos regla
mentarios; que la industria 'de  refe

rencia está incluida en el grupo segundó, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 193*9;
Resultando que en 1.° de agosto de 1940 le _ fué denegada qircunstancial- hiénte ̂ autorización para insta lar' esta industria a dicha Sociedad pero autorizándola* ,para reproducir su petición I 

.en el, caso; de. que otra industria si¿ niilar, que .se autorizaba enxla misma fecha, no pudiese realizar los proyectos dentro de los plazos previstos;
Resultando que.el otro concesionario no ha podido acreditar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución de esta Dirección General, en cuanto a plazos de iniciación de obras e instalaciones;

* Considerando que La Papelera Española ha solicitado se le reivindique el derecho: para ejecutar el proyecto que tenía presentado,
Esta Dirección General ha resuelto autorizar a Papelera Española, C. A., 

para instalar en Arrigorriaga (Vizcaya) uha fábrica, de p2lícula transparente, de: acúerdo Con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la Orden 'm inisterial de 12 de septiembre de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos años, contados a partir de la fecha de publicación .de esta -resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El incumplimiento de este plazo, siempre que no obedezca a causa justificada, dará lugar a que se considere anulada la autorización.'

2.a El peticionario viene obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el articulo quinto de la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 24'de noviembre de 1939, y a someter a la aprobación de la Dirección General 
de- Industria los contratos celebrados con las firmas extranjeras que cedan patentes y secretos de fabricación..

3.a Esta autorización no supone la de importación de la maquinaria, que . deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañándose un ejem- < piar del BOLETIN OFICTAL DEL ES- * 
TAÍ>Q en el que se publique la reso- i lución, o copia autorizada de la misma, extendida por la Delegación de In- < dustria, y certificado expedido igual- ¡ 
mente por ésta de la relación valora- ] da de maquinaria á que se contrae la < presente autorización. < )

4¡.a Una vez recibida la maquinaria, ] el interesado la notificará a la Dele- < 
gación de industria de Vizcaya, para 1 que por la misma se compruebe que j responde a las características que fi- ( guren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. §. muchos años. iMadrid., 21 de noviembre de 1941.— 1

EL Director General de Industria, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

Visto, el escrito presentado por don Luis Martínez González recurriendo en 
¡ alzada contra resolución^ de la Delegación de Industria de La Coruña, que le denegó circunstancialmente autorización para instalar una fábrica de purés de alubias y derivados;

Resultando qué en la tramitación d e l . expediente se han cumplido las disposiciones en vigor relativas a la instalación de nuevas industrias y ampliación de. las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero, apartado a) de la Orden ministerial de* 12 de septiembre de 1939, habiéndose presentado por el intere sado el recurso.en tiempo hábil;
Considerando que del estudio del recurso no se desprenden razones que aconsejen modificar el criterio general" restrictivo seguido en la resolución de expedientes de esta clase de industrias..
Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Desestimar el recurso dé alzada interpuesto por don Luis Martínez González contra resolución de la Delegación de Industria de La Coruña, que. le denegó circunstancialmente autorización para instalar una fábrica de purés de alubias y suís derivados.
Dios guarde a V. S.. muchos años. Madrid, 25 de noviembre de 1941.— El Director general de Industria, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

Visto el escrito presentado por don 
Juan Pujadas Germain, recurriendo en alzada contra resolución de la Delegación de Industria de Barcelona, que Je denegó ^autorización para ampliar su 
fábrica de géneros de punto;

Resultando que en la tramitación del expediente se han cumpiido las disposiciones en vigor rélativas a la insta
lación de nuevas indu. trias y ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero, apartado a) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose presentado el recurso por interesado en tiempo hábil; ^

Resultando que la maquinaria adquirida por el peticionario a don José Vi- 
ladevall, de Matafó, no tenía asigna-
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do cupo de primeras materias por es
tar inactiva;

Resultando que la maqufoaria ad
quirida a la entonces «Azpiroz y Pi
caza, S. L.», de San Sebastián, tiene 
asignado cupo de rayón y no de al- 

.godón; / /
Considerando que no eg aconsejable 

en los momentos actuales aumentar el 
número de unidades de .producción en 
funcionamiento, ante* la escasez cir
cunstancial de primeras materias pa
ra esta industria; .

Considerando ‘que el funcionamien
to con ’rayón de la maquinaria proce
dente de la casa «Azpiroz y Picaza, 
Sociedad Limitada», de San Sebastián, 
eñ la fábrica dél peticionario, si bien 
constituye una ampliación de su in
dustria, no altera las unidades'de pro
ducción en funcionamiento ni la cuan
tía de 1-QS cupos a ' ella asignados, 

Eteta Dirección General, , de. acuerdo 
, con Ja propuesta de la Sección eoares- 

. pondiente de la misma,, ha resuelto:
• Autorizar a don Juan Pujadas Ger- 
main i»ra  ampliar1 su industria de

reros de punto con la instalación 
un telar «Kette» y una máquina 
' circular,, con la condición de utilizar

la exclusivamente para fabricar gé- 
neros de rayón y a base del cupo de 
esta primera materia que el Sindicato 
textil tiene asignado a dicha maqui
naria.

Denegar circunstanci-almente la, am- 
' pliación de la industria con la ma
quinaria adquirida por el peticiona
rio a la firma ViladeVall, de Mataró. 

Dios guarde a V. s* muchos año». 
Madrid 26 de noviembre de 1941.— 
Director general de Industria, Luis 

Pombo. . - \
Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación de 

Industria de Barcelona.'
i . - . T . . ■

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Serrano Borastero, recurrien
do cóntra resolución de la Delegación 
de industria de1 Pontevedra, que le de
negó autorización para ampliar su in
dustria para- la fabricación de .ceras 
para pisós y cremas para el calzado; ' 

Resultando que en la tramitación 
- del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en . la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1929, habién
dose' presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil;

Considerando que subsisten, las cau
sas que sirvieron*de fundamento a la 
resolución denegatoria dada por la 
Delegaciófi de Industria de < Ponteve
dra,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo éon la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto • , *

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don M&húel Serrano Bo
rastero contra resolución de la Dele- 
gacióri de Industria de Pontevedra, 
que ie denegó autorización para am
pliar su industria para fabricación de 
ceras para pisos y cremas para el cal
zado, debiendo considerarse la dene
gación con carácter circunstancial y 
mientras subsisten las dificultades ac
tuales en el suministro de primeras 
materias. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo. •,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Pontevedra.

Visto él escrito presentado por don 
Juan Romá Ooll recurriendo en alzada 
oontra resolución de la Delegación de 
Industria de Tarragona, que. le denegó 
autorización para ampliar su fábrica 
de chocolates;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a* la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes,'estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de i 989, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que, de conformidad 
con ias disposiciones en vigor sobre 
nuevas industrias, la instalación de la 
maquinaria que se solicita constituye 
una ampliación de industria;

Considerando que las circunstancias 
actuales aconsejan no aumentar la ca
pacidad de producción de la industria 
instalada,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de- la sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Romá Coll 
contra resolución de la Delegación dé 
Industria de Tarragona, que le denegó 
autorización para ampliar su fábrica 
de chocolates. \

Dios guarde a V. S muchos años! 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Tarragona. .

Visto el escrito presentado por don 
Guillermo Miquel Robijeño recurriendo 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona, que le denegó 
circunstancialmente autorización para 
instalar una industria, de fundición 
de metales en Barcelona;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas .industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en di grupo pri
mero,. apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando qué del estudio del re. 
purso no áe deduce ningún re zona- 
miento que no se tuviera en cuenta 
en la resolución dada por la Delega
ción de Industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Guillermo Miquel 
Roibreño contra resolución de la De
legación de Industria de Barcelona, 
que le denegó circunstancialmente au
torización para instalar una industria 
de fundición de metales.

Dios guarde a .V. S. muohos años.
Madrid, 26 de-' noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

. ♦

Sr. Ingeniero Jefede la- Delegación de
Industria de Barcelona.

Visto el escrito, de recurso promovido, 
por don Juan Ma n u e l  Fernández 
Maeztu,’ recurriendo en alzada contra 
resolución de la Delegación de Indus
tria de Zamora, que le denegó cir
cunstancialmente autorización para la 
reapertura de una industria de pana
dería;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la .ins
talación de nuevas iaujustriaso am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada* en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
interpuesto recurso por el interesado 
en plazo hábil;

Considerando que este industria] ha 
ejercido la industria de panadería has
ta principio del alño-1939, fecha en que 
cesó en sus actividades por causas 
ajenas a su voluntad, .cediendo tem
poralmente a la sección Sindical de 
Panadería el cupo de harina que tenía 
asignado,
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Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con Ja propuesta* de la Seo  
ción correspondiente de la misma, ha
resuelto:

Estimar el recurso de alzada, inter
puesto. por don Juan Manuel Fernán
dez Maeztu contra resolución de la De* 
.'elación "de Industria de Zamora, y, 
en consecuencia, autorizarle para re
anudar el funcionamiento de una in
dustria de pañolería en Zamora, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a la especial de que la pues
ta en marcha de la instalación será 
de tres meses, contados a partir de la 

-fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1941.—  

El Director general, de Industria, Luis. 
Fombo,

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zamora.

I
Cumplidos los trámites reglamenta, 

ríos en el expediente promovido por 
don Severino Bello Lasierra, en repre
sentación de la Eleetra de Burgos, So
ciedad Anónima, Distribuidora de Sal
tos del Duero, solicitando autorización 
para la ampliación de* su red eléctrica 
mediante el tendido de una línea de 
2.4 kilómetros- de longitud, que se de
rivará en el tramo Villadelmiro-Celada 
del Camino de la línea general de la 
misma Sociedad, hasta Granja de To- 
rrepadieme,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Eleetra de Burgos, So
ciedad Anónima, para la instalación 
de la línea eléctrica antes citada, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Ojdén ministerial de 12' de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso- 
luoión en el BpLETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO. ' '

2.a Los materiales qué se empleen 
serán de fabricación nacional.

3.a La tensión que habrá de em
plearse en el transporte de la energía, 
en atención a la tipificación de tensio
nes, será, a elección de la Empresa pe
ticionaria, de 3.000 ó de 6.000 voltios.

Si, por alguna causa concreta, Elec- 
tra de Burgos, S. A., se viene impo
sibilitada de emplear las anteriores 
tensiónevS, deberá justificar el empleo) 
de la solicitada ep su proyecto (5.000 
voltios) ante- esta Dirección Generál, 
quien estudiará las circunstancias que

pudieran justificar la autorización de 
esta dlfirala. ■ x

4.a La presente autorización no im
plica la aprobación del* proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo/ que 
son objeto de reglamentación especial, 
y que deberá obtenerse de los Organis
mos competentes, siguiendo la tramita
ción que señalan las vigentes dispo
siciones en materia tí¡e electricidad.

Dios guarde a  V. S muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria,:.Luis
Bombo. * ,

Sr. ingeniero Jefe dé la Delegación de
Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Antonio Sierra Sainz, vecino de 
Badajoz, en representación de La 
Eléctrica Berlangueña, S. A., en soli
citud de autorización para ampliación 
de su red eléctrica en los pueblos de 
Berlanga, Ahillones, Maguilla y Val- 
verde de Uerena, . ,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a La Eléctrica 'Berlangue
ña, S. A. ,* para la instalación de la lí-: 
nea eléctrica arriba mencionada, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima dje la 
Orden ministerial de 12 do. septiembre 
de 1039 y a las especiales siguientes: '

1.» E¡1 plazo de puesta en sérvioío 
«será de tres meses, contados a partir 
de la concesión.

2.a Los materiales que se empleen 
serán de fabricación nacional.

3.a La tensión-que habrá de em- , 
picarse eñ el transporte de la  energía, 
en atención a la tipificación de tensio
nes, será, a elección de la Empresa pe
ticionaria* de 15.000 a 30.000 voltios, 
en lugar de. 22.000.

Si, por alguna causa concreta, Eléc
trica Berl^nguieña, S. A., se viese im
posibilitada de emplear las anterio
res tensiones, deberé justificar el em
pleo de la solicitada en su proyecto 
(22.000 voltios) ante esta.Dirección Ge
neral, quien estudiará las Circunstan
cias qué npudieran justificar la autori
zación .de esta última.

4.a La présente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo, que 
son objeto de regí? mentación especial,, 
y que deberá obtenerse de los Orga
nismos competentes, siguiendo la tra
mitación' que señalan las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad.

Dios guarde a 7. S. muchos años. .
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.—

El Director general de Industria, Luis 
Pómbo.

Sr. ingeniero Jefé de la Delegación de 
Industria dé Badajoz.

. / y

Visto el escrito presentado' por, don 
• Juan Manrique Alzuru, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Guipúzcoa, 
que le denegó eírcunstanciálmehte au
torización para instalar uña industria 
de papel alquitranado;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la , 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando . 
comprendida la solicitadá ^n el grupo * 
primero, apartado a) de la clasifica- . 
ción • establecida en la Orden * ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado: 
recurso en plazo hábil;

Considerando que la industria pro-* 
yectadá, dentro, de su modestia, cons
tituye un perfeccionamiento en los, 
medios de producción utilizados en es
ta clase de .'industrias, % •

¡Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de' la sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: y \

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Juan Manrique Álzuru . 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa, y, en su con
secuencia, autorizarle para instalar 
u n a . industria de papel alquitranado, 
coh arreglo á las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de.septiem
bre de 1939 y á la especial de que la 
puesta en marcha deberá realizarse en 
el pitazo de.un mes, contado- a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en él BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Dios guarde , a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.— ' 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito presentado por doña 
Vega y don Julio Taboada Ansola, re
curriendo en alzada contra resolución 
de la . Delegáción de Industria. de Lo
groño, que les denegó circunstancial
mente autorización pqra ampliar su 
industria de fabricación‘de conservas;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido, las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nu.evas.industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose
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presentado p o r  los interesados el re
curso en tiempo hábil;

 Considerando que del estudio del re
curso se desprende que la íhstaláción 
de maquinaria que fué objeto de dene
gación no puede considerarse como un 
simple perfeccionaniiento, sino que 
significa un aumento en la capacidad 
dê  producción;

Considerando , que: persiste la esca- 
. sez de hojalata, ^

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma,. há 
resuelto: .

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por doña Vega y don Julio 
Taboada contra resolución de la Dele- 
gaclón dé Industriando Logroño, que 
les denegó circunstancialmente/ autori
zación para ampliar su industria de, fa
bricación dé ¿observas en Logroño!

Dios guarde a-V. S. muchos años..
Madrid,, 2. de diciembre de 1941,— 

El Director general de Industria, Luis 
, Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
. Industria de Logroño,

Visto el escrito presentado por don 
Femando .Ortega Amo, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Córdoba, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para ampliar una fábrica de ja 
bón común en Nuevá. Carteya;

Resultando que en la tramitación 
.del expediente se han .cumplido las' 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de l a . clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre 'de 1930, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en ,tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se desprende ninguna cir
cunstancia que permita modificar el 

• criterio general restrictivo seguido en 
las autorizaciones de esta clase,N •

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec- 

 ción correspondiente de la misma, .ha 
resuelto

Desestimar el recurso de alzada in- 
\ terpuesto por don Femando Ortega 
Anio contra resolución de la Delega
ción de Industria ele Córdoba, que le- 
denegó ci-rcunstancialmente autoriza
ción para ampliar sú fábrica de-jabón i 
común. '

Dios guarde a V. S • muchos años.
Madrid^ 2 de diciembre de 1941.—

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria dé Córdoba! . .  A ,
"  -  •• :

Visto el escrito de* recurso interpues
to por dón Fráñciéco Franco Esteban, 

.recurriendo en alzada: contra resolu
c ió n  de la Delegación, dé Industria'de 
v Zaragoza, que le dénegÓ autorización 
para ii^ talar una fábrica de/ aguar
dientes y licores en Calátayúd;

Resultando que en la tramitación 
dél expediente Se han cumplido las 
disposiciones eñ vigor que regulan la  
instalación de nuevas industrias o  am
pliación de las existentes, estando  
comprendida la solicitada en el. grupo 
primero apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden -ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose interpuesto -recurso por el 
interesado. en plazo hábil; , 

Considerando que las actu^i-es cir
cunstancias aconsejan, ^mantener Un 
criterio restrictivo en la autorización 
de e&ta1 clase de industrias,
_ Esta Dirección General de industria, 
desacuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente dé la misma, ha 
resuelto: . \ x \

DesdÉimar el recurso dé - alzada ’ in
terpuesto por don . Francisco Franco 
Esteban contra resolución de la Dele
gación de Industria de Zaragoza, que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrica de aguardientes'y .licores 
en Galatayúd 

Dios guarde a V. S. muchos, años, 
Madrid, 2» de diciembre de *941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de ría Delegación 

de Industria de Zaragoza. •;

Visto e l ' eácrito presentado por don 
Francisco Sánchez Jiménez, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de ^Granada, 
que le denegó autorización para ins
talar una fábrica de aguardientes y li
cores en dicha capital; ' ; '

Resultando que en. la  tramitación 
del expediente se /han cúmplido las 
disposiciones' en vigor relativas á la 
instalación de nuevas industrias y am-. 
pliación de las existentes!, * estanco 
comprendida la'solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden- ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil:

Considerando que del estudio del re-* 
curso no se desprende ninguna cir
cunstancia que aconseje modificar la

resolución dada p o r  la Delegación. de 
Industria;

Esta Dírecéíón Geherál dó Ipdustría,
, de acuerdó con la propuesta de lá Sec
ción córr«3pohdiente de lá misma, ha 
resuelto:. ;  ̂ A
• Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Francásóo Sánchez 
Jiménez contra 'resolución de' la Dele
gación. de Industria de Granada, dé-. 
biéndo,; no obstante, considerarse • ésta 
denegación con /carácter circunstan
c ia l . - . .   •... •' ,

Dios guarde a V. S. muchos años. { 
Madrid, 3 de diciembre ,de 194 í  >r- 

: El ‘ Director general d e . Industria, Lu i£ • 
Pombo.
Sr. Ingeniero. Jefe de lá Delegación de 

Industria de Granada. ' 

, Visto él escrito de recurso promovido 
por don Fausto . Llavinas .Sántácana, • 
raurtriendó en alzada . contra resolu
ción de la Delegación de Industria de 
Barcelona, que le denegó autorización 
para ampliar su .industria- de aprove
chamiento de desperdicios de goma;

Resultando que en. la. 'tramitación 
del expediente se han cumplido las . 
disposiciones en vjgor que regulan la ' 
instalación de nuevas industrias o am
pliación' d e v las existentes, estando 
comprendida la solicitada en. el -grupo 
primero, -apartado * a) de la clasifica-. 
ción establecida en la Orden min iste- 
rial de 12' de septiembre de 1939, h a
biéndose interpuesto recurso por el ih-; 
teresado en plazo hábil; ' ..

Considerando que la, instalación de 
maquinaria que Efe solicita 'constltuy e 
una ampliación de industria; - :

Considerando que las actuales cir
cunstancias aconsejan mantener un 
criterio -restrictivo en las autorizacio- " 
nes de esta oíase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerde con la propuesta de la Sec- 
ción correspondiente de la  misma, ha 
resuelto: •

Desestimar el -recurso de alzada in
terpuesto por -don Fausto Llavinas 
Santacána contra resolución de la De
legación de Industria de Barcelona 
que le denegó autorización, para am
pliar su industria de aprovechamiento " 
de desperdicios de goma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1941.-r- 

R1 Director general de Industria Luisr 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona. .

Visto el escrito presentado por don 
Benito Arcos Romero, recurriendo en 
alzada contra -resolución de la-Delega- . 
ción de Industria de Huelva, que le
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denegó, autorización para reanudar ei 
' funcionamiento, de una fábrica de ja

bón;
Resultando que en la tramitación del 

éxpediente se han cumplido las dispo
siciones en vigór relativás a' la instala- 

. ción- de nuevas industrias'y'ampriaeión 
de las existentes, estando comprendida 
la solicitada en el grupo primero, apar-: ; 
tádo a) de la clasificación establecida 

; en 1.a Orden ministerial de 12 de sep 
tiembre . de» 1939, habiéndose presenta
do por el 'interesado el recurso en 
tiempo hábil;

\  ;  ̂Considerando que la petición de este 
industrial nó Yeúne las condiciones exi-' 
gidas para las .'reaperturas de indus- 

• tr,ia,.
Esta, Pirección General de Industria 

de acuerdo con ¿la propuesta de la Sec
ción correspondiente dé la misma, ha 
resuelto: , '

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto pór don Benito' Arcos Rome
ro ^ n tra  resolución de la Delegación 

. de industria de Hu el^a, que le denegó' 
autorización para, reanudar el función 
hamiento de una fábrica dé jabón.

Dios gúardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
. Pombo. 

Sr’:y ingeniero Jefe, de Ja. De legación de 
industria de Huelva. '

’ 'Visto el escrito de recurso "promovi
do pór don José .Maña Aguásca Boñ- 

¿mati, recurriendo en alzada conü-a re
solución de la Delegación de Industria 
de Barcelona, que le denegó autoriza-,, 
ción pára instalar una . industria de 
cerámica, loza y porcelana;
' Resultando que en la -tramitación 

del expediente se lian cumplido las 
disposiciones-en vigor que. regulan la 
instalación de/ nuevas industrias o am
pliación de .las existentes,, estando com
prendida la solicitada en e l . grupo pri
mera, apartado a) de la clasificación n 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
interpuesto recurso por el interesado 
en plaio hábil; v  ̂;

Considerando que en él esorito de • 
recurso se\ aclaran los extremos . que . 
sirvieron de base a la denegación, y 
quo se trata, además; de una pequeña* 
industria dedicada exclusivamente a la 
fabricación dé cerámica artística,
. 'Ésta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección' correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Estimar el -recurso de alzada inter
puesto, por don José María Aguasca

Bónmatí contra resolución de la Dele- 
gación* dé Mduétria de Barcelona,‘-y. 
en consecuencia,; autorizarle" para., ins - 
talar una;úndustria\ qé; cerámica ar
tística én Barcelona, con-arreglo a las 
coridiciónes generales fijadas én Ja ñor 
ma. undéciiha dé lá Orden. jhinisterial 
•de 12 de septiembre de 1939. yf a la  - e&- 
• pecíal qúe la. puesta .efi/marcha sera 
;dé tres m^esr Contados a partir de lf> 
fecha de piíblicac^Óh de ésta' reso'uolor 
en el, BOLETIN OFICIAL; DEL ÉS^

:.t a d o . . ; ;.
Dios guarde a V. S.. muchos años, 
Madrid, 3 de' diciembre dé 1941.— ; 

El Director general. de Industria,. Luis 
Pombo. " . • > " . •

Sr. Ingeniero . Jefe de la Delégacióp de , 
Industria de Barcelona. ■

Visto el escrito presentado por * don 
Juan jBaixaulí Orti, recurriendo en 
alzadá/ COntra resolución de; la Dele
gación do Industria de , Valencia, que 
lé denegó autorización para reanudar 
el funcionamiento de una industria 
de ; confitería y pastelería; ' ’

Resultando que én la ( . tramitaéión 
del • expediente se han cumplido las 
disposiciones' en vigor relatitbs a la 
instalación'-de -, hUevás • industras ’ y 
ampliación dé lás existentes,’ • estando - 
comprendida la solicitada en el, gru
po primero, apartado a) de la cla- 
siificación establecida en lâ  : Orden 
Ministerial de 12 dé septiembre de 
1939, habiéndose presentado por. ei .in-( 
teresado el recurso en tiempo háb|l; *
. Considerando que la petición de 

este/industrial* no reúne, las condicio
nes exigidas para las reaperturas de 
industria, - ' . \

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección có- , 
rrespondiente de la misma, ha re
suelto; .' ..

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Baixauli, Or
ti contra resolución de la Delegación 
de industria de Valencia, que le de
negó autorización ; para Reanudar oj 
funcionamiento de una industria de 
pastelería y confitería. ..
- Dios .guarde a V, S. muchos años.

Madrid, 4 dé diciembre, de 1941.—
Él Director general de Industria, Luis 
Pombo,

Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación* 
de Industria de Valencia. ;

• ■'  ■ i - • . . . i

Visto el escrito presentado por don 
José Ignacio Montobbio Terol, .recu
rriendo en alzada contra resolución de 
la Delegación dé .Industria de Barce
lona, que le denegó autorización pkra 
instalar una fábrica de balanzas, mo
linillos, ,■etc j  ' ' " ■
• Resultando que .en *la tramitación 
del expediente se han cumplido #las 
disposiciones en • vigor relativas, a* la. 
instalación dé nuevas industrias y am- 1 
píiación de la s  existentes, estando' , 
comprendida la solicitada eri el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe- 
rial de 12 de septiembre de 1939, haC , 
biéndose presentado por el ánteresado 
el recurso en tiempo hábil ;

Considerando que no es aconsejable 
restringir la iniciativa privada en in
dustrias c o m o la solicitada, • cuyos 
prbdúctos no se obtienen en cantidad 
suficiente para abastecer el mercado 
nacional, .

Esta Dirección Geñeral,: de acuer
do con la propuesta de la Sección co
rrespondiente dé la m i s m a, ha re j • 
suelto: —

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por-dóh José Ignacio Montobbio 
Tero ! y/ en consecuencia, autorizarle 
para instalar una fábrica dé balan
zas automáticas,, molinillos, rayadores 
y cortadoras de fiambres en Barcelo
na, con arreglóla las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undéci
ma de la citada Orden ministerial y 
a# la. especial de que el plazo de pues
ta en marcha será de tres meses, a 
partir dé la publicación de la presen- . 
te resolución ’ en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 194}.—

El Director general, de Industria, Luis , 
Pombo., ',

Sr. Ingeniero Jefe de .la Delegación 
de Industria de Barcelona

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

 S u b s e c r e t a r í a

Resolviendo la reclamación esca lafo
nal de los Maestros de Taller de la 
Escuela Superior del Trabajo de 
Córdoba.

limo, 's r .:1 Vista la instancia de los 
Maestros de Taller d? la Escueda Supe
rior de f  Trabajó’ d'e Córdoba don Ju
lián ̂ Boidege Mahamud y don, Manue: 
Doníiriguez Ruiz, en súplica ;de que se, 
rectifique el Escalafón , provisional dé 
los Maestix» de Taller en ©1 sentido
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dé incluir a los reclamantes Con él 
numero general que les. corresponda 
por su nombramiento provisional/ de 
fecha 8 de julio dé 1938;

Resultando que los interesados,opu- 
pan ios números' 6 y 7 de la Sección 
cuarta, 'del Escalafón publicado • por. 
Orden de 31 de mayo dé 1941, y que 
son titulares de los números 2 / 3, 4 y 
5 del citado Escalafón don Mariano* 
Marco, Torro, ingresado en 16 de. octu
bre dé 1922, y don , Manuel Monfórte 
Abascal, don Marcelino Calleja Nar- 
bona y don Emilio Larrondo Basarrate, 
ingresados los tres en 28- octubre 
de 1939; -

Resultando' que por Orden de 8 de 
julio de 1938 fueron nombrados les 
reclaman tes Maestros de Taller con  ca- 
rácter provisional, en cumplimiento 
del Decreto'de 3 de marzo de 1937, que 
prohibía extender nombramientos de
finitivos mientras durasen las circuns
tancias impuestas por la guerra contra, 
el marxismo; .,

Resultando • que el Tribunal califica
dor deí concurso-oposición acordó pro 
poner para la ocupación de las dos :.v 
cantes de Maestro de Taller de la Es
cuela Superior de!, Trabajo de Córdoba ! 
a don Julián .Bordege Mahampd y a ¡ 
don l\lanuel Domínguez Ruiz, propues
ta que elevó %a ’ la aprobación del Mi- • 
nisterio en 23 dé junio dé 1936, sien
do la citada Orden dé 8 de julio de 
1938' la consecuencia natural de la re
ferida ' propuesta;

Considerando que el Decreto de 3 
marzo de 1937 no tenía 'otro alcance 
que el dé impedir perturbaciones ;?n 
los Cuerpos de la Administración me
diante nombramientos definitivos y 
que, por tanto, nó pueden .perjudicarse 
al amparo de dicha disposición legal 
derechos ya reconocidos, como ocurre 
en el caso presénte; 
v Considerando que' los reclamantes 
poseen un nombramiento de -las au
toridades nacionales de fecha anterior 
al que trinen los titulares de los nú
meros '3, 4 v 5 de la Sección cuarta 
del Escalafón provisional,
• Este Ministerio, de acuerdo con él 

informe de la Junta Central de For
mación Profesional, ha dispuesto qur 
don Julián Bordege Mahaniud y don 
Manuel Domínguez Ruiz, pasen a ocu 
par los números 3 'y 4 «de la Sección 
cuarta del Escalafón provisional de 
Maestros de Taller de Escuelas Su
periores del Trabajo'. ó

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. *!.

> iDio* guarde a V. S. muchos años 
''Madrid. 29 de "noviembre de .1941.— 
El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Director de la Escuela Superior
del Trabajo de Córdoba.

Dirección General de Primera Enseñ
anza 

Aprobando la rescisión de la contrata 
y devolución de la fianza constituida 
para las obras de construcción de 
un edificio con destino a Escuela 
unitaria de asistencia mixta  en Gi
mileo . ( Logroño).

Vísta la instancia de dón Félix-Agui- 
llq Lambreave, contratista de las obras 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta en -Gimüeo (Logroño), 
solicitando la rescisión dél contrato y 
devolución de la fianza, renunciando 
á los demás gastos;

Resultando que -por Orden ministe
rial de 8 de jimio dé 1936 se adjudicó 
la referida obra di señor Aguilló Lam
breave, en la cantidad de 22.994,84 
pesetas, precio tipo de la subasta;

Resultando que dicha adjudicación 
fué elevada a escritura pública en 11 

j de juJio de’ 1936, ante el Notario de 
¡esta capital, don Jesús Cor ornas y 
! Méndez-Conde y . en ello consta que 
don Félix Aguilló, de §u propiedad y 
para garantía de la ejecución del ser
vicio, consignó, éa  4 de Julio del refe* 
rido año, en la Caja General de Depó
sitos, un 'T ítulo de Deuda Amortiza- 
ble, 3 por 100, importante dos mil 
quinientas pesetas, según 'resguardo 
señalado con los números 326.655 de 
entrada y 145.140 de registro;

Resultando que, si bien con fecha 
11 de julio, se dió orden de.-comienzo 
de las obras, ésta no .tuvo lugar,* sin' 
duda, por sobrevenir el Alzamiento 
Nacional, como se ,desprende de la cer
tificación expedida por el Alcalde-Pre- 

! sidente dél Ayuntamiento de Gimileo;
Resultando. que posteriormente, por 

falta de consignación. suficiente. en 
Presupuesto, tampoco ha sido posible 
el ejecutar los trabajos relacionados 

, con dicho servicio;
Resultando que el señor Aguilló so

licitadla rescisión del contrato y que 
se le devuelva la fianza constituida 

¡ para garantir de la ejecución de las 
¡"obras, haciendo renuncia de los demás 
: gastos;
i Considerando que el artículo 58 del 
¡ Pliegp de Condiciona generales para 

la contratación de obras, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, señala como causa de~ resci
sión de la contrata el que haya trans
currido un año sin que se inicie el 
servicio; . '

Considerando que ha transcurrido 
con exceso el plazo indicado en. el 
precedente precepto,

Este Ministerio, dé acuerdo’ con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha. 
ten-ido a bien aprobar la rescisión del

contráte entre don Félix Aguilló Lam
breave y. el Estado, pára la construc
ción del edificio mencionado, y dispo
ner que por esa Ordenación de Pagos 
se devuelvan al señor Aguilló los-/, va- 
lotes dr que se refiere el resguardo se
ñalado con los' números 326.655 de en¿ 
trada y :145.14o, de. registro/ üng vez 
que sean satisfechos loa correspondien
tes derechos reales. , ‘ ^

De Orden comunicada por ej exce
len tísUnoseñor Ministro lo digo a ^ § v 
para su conocimiento y dem^s efectos. 

Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 1'5 de noviembre de i^41.— 

¡Romualdo de Toledo.
£>r. Ordenador.de Pagos de la Caja Ge

neral de Depósitos (Ministerio de 
Haciendá).

Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica 

Rectificación del anuncio en que, se  
publicaba la- lista de opositores a 
las Cátedras de «Contabilidad», va
cantes en las Escuelas de c omercio 

 de Granada, Cádiz y Cartagena.
Publicada la lista de opositores a 

lag Cátedras dé «Contabilidad», va
cantes en las Escuelas dé (Jomerciy 
de Granada, Cádiz y Cartagena, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 30 de noviembre último, y ha- 
biéndose omitido, por error de copia, 
la inclusión entre los mismos del as
pirante' don Francisco León y D onai
re, que figura como opositor a jas Cá
tedras referidas y con- la documenta
ción exigidá completó, se hace públi v 
có este anuncio para conocimiento del 
Tribunal correspondiente que . ha de- 
juzgar las oposiciones mencionadas 

Madrid,'2 de diciembre de 1941—El • 
Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sa\ Presidente del Tribunal de 

oposiciones va íás Cátedras de «Con
tabilidad general» de las Escuelas dé 
Comercio de Granada,’ Cádiz y Car
tagena. » • *

m i n i s t e r i o  d e  o b r a S p u b l ic a s

 Dirección General de Puertos y Señales 
 Marítimas (Puertos)

Adjudicando definitivamente a  «So
ciedad Mallorquína de Obras y Dra
gados, S A.» la ejecución de las
obras de  «Terminación de las de
ampliación y mejora del puerto de

i Alcudia» (Baleares) .

¡ En . vista del resultado obtenido eh
.i da subasta para la construcción-de les 
| obra$ de «Terminación de las de am-
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pliación y mejora del puerto de Al
cudia», en esa provincia,

Este Ministerio ha; tenido a bien 
disppne r sé rddj udique deñnit icamen- 
té ;al: único postor «Sociedad' Mallor
quína dé Obras y Dragados, S- A.» 
por la cantidad de 3 89*8̂ 005,97 pese-..

• itás, qué produce ’ en él presupuesto de 
cOntrata. de 3.899.295,89 pesetas» la ba
ja de 369,92 pesetas  ̂en beneficio 'del.

• Estado- • ■: >v
V •* De Orden comundcada lo digo a 

; y. S. para su, conocimiento, el del 
.Ingeniero Director déí Puerto de Pal
ma dé l&allorca; y el del interesado.
* DiOs guarde a V. S. muchos años 

: • Madrid, 27 de. noviembre, de 1941 
^  Director general, Delgado.'
én ingeniero' Jefe de Obrás Públicas 
' '  de. .la provincia- dé jaleares.;

Autorizando a  don Francisco Crabif
fosse Martínez, para ocupar una par
cela en la  zona marí timo-terrestre  

de la p laya , de San Pedro, en Soto  
 de Luiña (Oviedo). 

Vista; la petición: formulada por 
don Francisco Crábif fosse Martínez y 
el- expediente incoado por la Jefa- 
tura dé - Obras, públicas de * Oviedo, 
para obtener la . autorización necesa
ria para ocupar una .parcela en la 
playa'de San Pedro, de Soto de Lui- 
$a, para la construcción de una ca
sa con . d e s t in o % vivienda;.-,
; í t ^ lta n d o  que lá petición ha sido 
tramitada- como comprendida en el 
articulo 42 dé' ¡a vigente Ley' de Puer
tos “ y ...éT expediente ha -sido trami- 

'taidp - con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 09 y demás correspondien
tes del Reglamento para - su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido 
-sometidá & iníormadidn pública, *in 
que se haya presentad*), reclamación 
en contra y  la información oficial 
ha sido asimismo favorable al, otor
gamiento. de la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acce
der a lo que ¿é solicita; \

Considerando que la concesión de
be ser otorgada, con carácter onero

s o , esto , e s , ' sujeta al pago de un 
can on ;’ • ‘ :

' Este, Ministerio, dé acuerdo con la  ̂
Dirección General de Puertos y* S e -’ 
nales Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con la& con
diciones siguientes:

.1.a Re autoriza ia don Francisco^ 
Cr&biffósse Martínez, domiciliado en

Coruño (Llanera), para ocupar una  
parcela en la zona maritirno-terres- 
tre de la playa de San Pedro en 
Soto de Luiña, término municipal-de 
Cudilíero, provincia de Oviedo, con 
Objeto dé construir un edificio des
tinado a vivienda. - . ' / .

2.a 'El .edificio se ' construirá ' con 
arreglo a í proyecto presentado, sús- 
crito' én Oviedo y; marzo de 1941 por 
el Ingeniero dé Caminos don José 
Sela Sampil y el. Airqüitécto don Ig
nacio Alvarez Castelao, salvó las mo
dificaciones que se prescriben en es-' 
tas condiciones, las que se introduz
can en el replanteo o  las dé simple 
detalle qúe. durante la construcción, 
autorice la Jefatura de Obras Pú
blicas. ‘ f ' » V '

3.a La parte de edificación fronte-' 
ra ¿  la . carretera de Soto de Luiña 
a la playa de San Pedro, será para
lela al eje de ésta y distará tres me
tros (3,00) de la arista exterior dé la 
misma. ‘ ' :

4.a Én el lindero norte ;dé la par-, 
cela coincidente con la línea de plea-N 
mar viva equinoccial,; se dejará libre 
la zona de seis metros (6,00) de an- 
dtio que para servidumbre de vigilan
cia de litoral establece el artículo 10 
de la vigente Ley de Puertos.

5'.a Sé dará principio a “"las obras \ 
dentro del plazo de dos meses, y que- 

' darán terminadas en el de diecibcho 
meses, contados ambos plazos desde 
la fecha de Ja. presénte concesión..

6.a Las obrajs .serán replanteadas 
portel ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o Ingeniero en. , quien«delegue 
y del resultado de la operación' ; é 
levantará acta y plano, los cuales ha
brán de ser sometidos a lá, aproba- . 
ción de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a ‘ solicitar ue 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar su 
importe én la Pagaduría de aquélla, 
en tiempo y forma que i^rmitan rea-, 
lizar dicha operación dentro del pla
zo señalado para comenzar las pbrds.*

7.a Terminadas éstas, el concesio
nario lo comunicará, a lá Jefatura v*.e 
Obras Públicas a * fifi de que la mi&- 
ma proceda a efectuar el récopoci- 
miento de . las,, construidas, consignán
dose el resultado en acta, que será 
sometida a la aprobación de la Su
perioridad. r>

8.a Las obras se. realizarán y que
darán bajo la inspección y vigilan
cia, dé la Jefatura de Obras Públicas, 
comprometiéndose el concesionario a 
conservarlas en buen estado * y a no 
destinarlas, así' como; tampoco el te
rreno que se le permite ocupar, a 
otro uso distinto del 'especificado, én 
esta concesión, salvo que obtuviese

para ello la previa autorización com
petente.

9.a T odos 'ígs gastos que ocasione , 
el replanteo, leconocimiento e inspec
ción dé/las'obras, serán dé cuenta del 
.concesionario. •
\ ,10- Si tránscilrrido el plaZo seña- 
lado para: él comienzo de las obras 
no se /hubiérán empezado éstas ni 
licitado prórroga, sé considerará, de*- 
de' luego y . siii más trámites, anu
lada, la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en ;a 
Ley v del , Timbre y eí .. concesionario 
elevará’ la fianza depositada al cinco, 
por ciento (5 por 100) del imiiorte- del 
presupuesto de las • obras, en el plazo 
dé un hieá y. antés del /replanteo. •

12. Ed concesionario abonará e l , ca
non de una peseta por año y m etro .. 
cuadrado de superficie ocupada, efec
tuando su ingreso en la Caja de la 
Comisión Administrativa de IJpertos
a cargo directo del Estado por anua- ■ 
lidades adelántadas. Este canon será 
revisadle', y, jpor jtanto, ' variable por 
acuerdo, de la Administración.

13. Se otorga esta concesión §in 
perjuicio dé tercero, dejando a salvo 
el derecho de r propiedad, en precario, 
sin plazo limitado y* con arreglo ah 
artículo 41 de lá vigente Ley de Puer- 
tx>s, quedando • sujeta a lo prescrito 
én él artículo 47 de la misma.

14. El concesionario queda obliga- 
d ó a l  .cumplimiento de las; disposicio
nes relativas a. accidentes del traba
jo, -seguro d e . vejez, subsidio familiar- 
y demás de- carácter social. así como 
al cumplimiento de las Leyes de Pro
tección a  la industria nacional y a 
lo que' sea' aplicable del Reglamento 
de Costas y Fronteras.

15. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario, de cualquiera 
de las condiciones anteriores,, será 
causa de caducidad y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo • 
determinado en las disposiciones vi
gentes, sobre la materia.

Lo ;que de orden comunicada por 
él Sr. Ministro; digo a V. S para su 
conocimiento, el del interesado y de-/ 
más efectos. \

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1941.- 

fil Director General, José Delgado.

Sr. ingeniero. Jefe de Obras Públicas
de Oviédo.




